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RESUMEN-
En el presente trabajo nos hemos aproximado a la vida y la obra de uno de los reyes más importantes del Reino de León, se trata del conde de Castilla e infante pamplonés, Fernando I Magno, siempre a su lado se va a encontrar, su esposa, la infanta leonesa Sancha Adefónsez, hija del rey Alfonso V el Noble de León, que otorgará carta de naturaleza  al reinado de su esposo.

SUMMARY-

In the present work we have proximated to the life and the work of one of the most important kings of the Lion Kingdom, it is about the count of Castillia and infant of Pamplone, Fernando I Magnus, always at his side it is going meet, his wyle, the infant lionees Sancha Adefónsez, daughter of the king Alphonse V the Noble of Lion, that will concede permission to the reigned of her husband. 
PALABRAS CLAVE-Fernando I de León-Castilla-Vermudo III-Reinos de Taifas-Camino de Santiago-Tamarón-Atapuerca.

1.El conde-infante García Sánchez de Castilla (1017-1028)-

Tras la muerte del conde Sancho Garcés, nieto del ínclito y veleidoso conde Fernán González de Burgos, el fuliginoso conde de Castilla, hereda el condado un  niño de siete años llamado García, la historiografía lo llamará “el Infante” en las crónicas de la época; durante su minoría de edad, familiares y vecinos van a tratar de aprovecharse de la situación de minoridad. El rey es Alfonso V de León, quién va a recuperar las tierras, siempre leonesas, entre los ríos Cea y Pisuerga, que su infidelísimo tío, el conde Sancho Garcés, había ocupado aprovechándose del caos político y social provocado por Almanzor en su prolongado enfrentamiento contra el rey Vermudo II el Gotoso de León. En el Oriente hispánico un avispado rey llamado Sancho III Garcés el Mayor de Pamplona, se va a erigir en defensor ineluctable del condado de Castilla frente a su señor natural leonés, pero a cambio de conseguir incrementar sus fronteras a costa del mencionado territorio castellano, que aparentaba defender. En el núcleo central castellano, la insurrección y la desvergüenza de los nobles castellanos subrayaban el caos. El conde-infante va creciendo en sabiduría y gracia, pero el peligro va a provenir ahora desde el reino vascón de Pamplona, hasta tal punto que su rey Sancho III Garcés va a aparecer en los documentos como “imperante” en Castilla. El peligro leonés iba a desaparecer al morir de un flechazo, en el cerco de Viseo (Portugal), su eximio rey Alfonso V el Noble, por ello otro niño, este de once años, el futuro Vermudo III quedaba bajo la regencia de su madrastra, la reina Urraca.

Entonces en estas circunstancias, el análisis que se hace en Castilla conlleva que es mejor tener una buena relación con León, para poder hacer frente a Pamplona y, para ello, nada mejor que casar a su joven conde, de 18 años de edad, con la infanta leonesa y hermana del rey Vermudo III, Sancha Adefónsez, y que para ese año de 1028 tenía unos once años de edad, el conde castellano pidió el licet, para su casamiento, a su cuñado regio pamplonés, este se ofreció para acompañarlo hasta León y, así, poder ser testigo de la boda, en el camino Sancho el Mayor iba ganándose la voluntad de algunos condes leoneses, tras pasar por Monzón de Campos y Sahagún de Campos, el ejército pamplonés acampó extramuros de la propia ciudad de León, mientras los castellanos lo hacían en Trobajo del Camino. El conde se encontró con la infanta en la iglesia de San Juan Bautista de León, en ese momento se encontraban, también en la capital imperial leonesa, los hijos del conde Vela, Rodrigo, Diego e Íñigo, cuya familia había sido extrañada de Castilla por el conde Sancho Garcés, y el rey Alfonso V de León les había compensado entregándoles tierras en las Somozas, esa noche esperaron a los castellanos, escondidos, y asesinaron al joven conde, que charlaba, amorosamente, con la infanta Sancha; Rodrigo Vela se lo arrancó de los brazos y lo victimó, aunque había sido su padrino bautismal, estamos en el 13 de mayo del año 1029; el conde muerto será enterrado en Oña (Burgos) y su prometida; «antes viuda que casada y que semiviva mezclaba, con lúgubre llanto, sus lagrimas con la sangre del conde-infante muerto, clamando que también a ella la habían asesinado» (Raimundo de Toledo); hizo erigir un epitafio en el cementerio regio de León con la esgrafía (trazado de dibujos con el punzón, saltando en algunos puntos la capa superficial y dejando al descubierto el color de la más profunda) de cuerpo entero de su novio, que aparece joven y bello llenando la totalidad del sarcófago: «H. R. Infans Domns Garsia, qui venit in Legionem, ut acciperet Regnum, et interfectus est a filiis Velae Comitis».

2.El nuevo conde de Castilla, Fernando Sánchez-

La mujer, reina, del todopoderoso rey Sancho III Garcés de Pamplona se llamaba Mumadonna y era la hija primogénita del conde Sancho Garcés de Castilla, y por lo tanto hermana del conde-infante asesinado, ahora había tomado el nombre de Mayor, por lo que su segundogénito, llamado Fernando, de 11 o 12 años de edad y tutelado por su padre, va a heredar el condado castellano, sus pasos por Castilla nos van a ser conocidos por la posterior documentación leonesa. Sancho III el Mayor de Pamplona va a matrimoniar a su hijo Fernando con la prometida-viuda del conde castellano fenecido; la boda se va a celebrar en el año 1032, por ende la desposada iba a recibir las tierras entre los ríos Cea y Pisuerga, hasta entonces leonesas, y que Sancho el Mayor había empezado a ocupar y colonizar con la inestimable ayuda de los condes leoneses del territorio del río Cea, proclives al denominado partido pamplonés; la titulación es bien nítida: “Regnante rex Sancio in regnis suis”
, por lo que el gobierno de Fernando está muy desdibujado y mediatizado, y dirigido por la opulenta personalidad paterna. «Y estos reinos, en la ambición y pretensiones de Sancho III Garcés, o en el lenguaje adulatorio de sus notarios, era casi toda la España cristiana y aún más allá de los Pirineos, como tendremos ocasión de comprobar en la suscripción de un documento de San Juan de la Peña, fechado el 19 de marzo del año 1033: “Regnante rex Santio Gartianis in Aragone et in Castella et in Legione, de Çamora usque in Barcinona, et cunta Guasconia imperante”»
.

Pero a partir del año 1035, tras la muerte de su padre, Fernando se va a ver amenazado por su cuñado Vermudo III de León, el desenlace bélico se va a producir en el poblado burgalés de Tamarón y tras la muerte o magnicidio alevoso del joven rey leonés, de 18 años, el susodicho conde Fernando de Castilla va a quedar cómo único pretendiente al trono del eximio Regnum Imperium Legionensis. El fallecido rey Sancho III Garcés el Mayor de Pamplona era hijo de la reina Jimena de León, nieto de Urraca de Castilla, yerno del conde Sancho Garcés de Castilla, cuñado de Alfonso V el Noble de León y del conde García Sánchez de Castilla, tío del rey Vermudo III de León, concuñado de Berenguer Ramón I de Barcelona y sobrino de la condesa Mayor de Ribagorza, y del duque Sancho Guillermo de Gascuña. Sancho III comenzó a reinar a los 12 años y en las tres décadas de su monarquía siempre estuvo asesorado por mujeres: su abuela Urraca, su madre Jimena y su esposa doña Mayor. Tras su muerte y andando los años sería, de nuevo, inhumado en el Panteón Regio de Reyes de San Isidoro de León, por su hijo Fernando I el Magno de León, que nunca jamás tuvo título regio en su condado de Castilla, el epitafio seria: «Hic situs est Sanctius Rex Pirineorum montium, et Tolosae, vir per omnia Catholicus, et pro Ecclesia. Translatus est hic a filio suo Rege Fernando. Obiit Era MLXXIII».

3.Fernando I rey de León. La herencia de Sancho III el Mayor de Pamplona-
En el valle de Tamarón, año 1037, tras la embestida del caballo regio leonés, Pelayuelo, moría el valerosísimo y último monarca de la dinastía ástur en el Regnum Imperium Legionensis, Vermudo III, el rey muerto no tenía hijos, ya que el único tenido con su joven esposa Jimena de Castilla, hija del conde Sancho Garcés, había muerto a los pocos días de nacer, por lo que el conde Fernando Sánchez de Castilla se encargaría de reivindicar, para su esposa Sancha de León, hermana del fallecido Vermudo III, la Corona Leonesa y en su nombre a coronarse cómo el nuevo rey Fernando I de León. Sancho III había complicado, enormemente, el panorama político hispano de su época, por su evidente egocentrismo: 1º) Se declaró conde de Castilla, tras el magnicidio contra el conde García Sánchez, por ser su esposa regia, doña Mayor, hermana del conde asesinado, pero había decidido ceder el condado castellano a su segundogénito, que era su hijo preferido; 2º) Se va a anexionar territorios castellanos, casi hasta la propia caput Castellae, Burgos, casando a su mencionado hijo Fernando con Sancha Adefónsez, hija del rey Alfonso V el Noble de León y hermana del rey Vermudo III de León y prometida-viuda del infante condal asesinado, exigiendo cómo dote las tierras leonesas entre los ríos Cea y Pisuerga; para poder dominar este territorio creó el obispado de Palencia, pero para incrementar la tensión política declaró la guerra a su adolescente sobrino Vermudo III de León, y se proclamó rey de León, que era el título patognomónico en la Hispania de la época, en este reino el predicamento del partido pamplonés tenía muchos adeptos, que estaban bajo el paraguas protector de la reina-viuda leonesa, Urraca de Pamplona, hermana del mencionado Sancho III, los condes más adictos al rey vascón eran los de Monzón de Campos, Carrión de los Condes y Saldaña; para poder domeñar todo este variopinto conglomerado de territorios, transformó el Camino de Santiago en una ruta militar.

«Hizo discurrir la vía pública a la que damos el nombre del Camino de Santiago por lugar apropiado, sin necesidad de rodeos, como sucedía anteriormente, en que los peregrinos debían desviarse por Álava por miedo a los moros»
. Salvo los condados catalanes, todos los territorios cristianos estaban bajo su influjo o dominio. Antes de morir repartió sus reinos entre sus herederos: al primogénito García III Sánchez el de Nájera (1020-1035-1054) le asignó el territorio nuclear de Pamplona y de Nájera y los territorios castellanos anexos; el segundogénito Fernando recibió el condado de “la batalladora Castilla” (según el Silense, ibíd.), incrementado a costa del Reino de León; el tercero llamado Gonzalo, recibió los territorios de Sobrarbe y Ribagorza y, por fin, a su hijo mayor, pero que era bastardo, Ramiro I, le entregó el territorio de Aragón. La causa política de todos estos repartos aparece mitificada en la Primera Crónica General (c. 791). «Sancho poseía un caballo adornado de todas las posibles bondades equinas. En una de sus salidas, encomendó el caballo al cuidado de la reina. Se le antojó a García y se lo pidió a su madre y, cuando ya estaba dispuesta a entregárselo, le disuadió de ello un palaciego, avisándola del seguro enojo del rey. García llevó tan a mal la negativa, que acudió a su hermano Fernando proponiéndole que entrambos acusasen a su madre de adulterio con un caballero, consejero de la reina. Fernando se opuso a participar en la calumnia, pero prometió a su hermano que no lo descubriría. La reina fue acusada en cortes, permitiéndosele que fuese liberada en lid. Nadie quiso lidiar por ella. Sólo el hijastro se ofreció a luchar por su madrastra, aun contra dos campeones. La reina quedó libre de culpa y acrecentada en su honra y en el favor del rey. Perdonó a sus hijos, porque así se lo pidió el padre, pero a condición de que García jamás reinase en Castilla, que ella había heredado de su padre. Aconsejó, asimismo, a Sancho que diera el condado de Aragón a Ramiro, “demás que Aragón era suya de la reyna, porque ge la diera el rey en arras quando casara”». Al rey Fernando I de León llamado “el Magno”, le va a caber el destino funesto de hacer desaparecer de este mundo a sus dos hermanos, García III Sánchez (batalla de Atapuerca, año 1054) y Ramiro I Sánchez (batallas de Graus, 1063 y 1069); y además el hermano pequeño, Gonzalo Sánchez (asesinado en 1043, en Lascorz de los Caballeros por un caballero llamado Ramonet el Gascón) va a desaparecer de la Historia sin dejar huella.

4.Los condes leoneses y el rey Fernando I el Magno de León-

Durante los primeros dieciséis años, el nuevo rey leonés poco pudo hacer en contra de los sarracenos, ya que tuvo que someter a la levantisca nobleza condal leonesa, y defenderse de la animadversión de su hermano mayor, García III Sánchez de Pamplona. La nobleza leonesa estaba dividida en dos facciones: A) Los afectos a las raíces ástures de la monarquía, y, B) Los partidarios de la corte pamplonesa. En un diploma del 20 de enero del año 1036, del rey Vermudo IIl, se encuentra una nómina bastante completa de estos nobles leoneses, de todos ellos destacan dos con luz propia en los diplomas y en los romances: 1º) Fernando Gutiérrez de Monzón de Campos, que se va a ver cercado por el conde-infanz García Sánchez de Castilla, en su camino hacia la ciudad de León para su boda regia con  la infanta Sancha, los soldados de Monzón repelieron la agresión, a pesar de que el conde se encontraba enfermo en cama, cuando se recuperó salió al encuentro de su agresor, le prestó homenaje cómo su señor y le entregó la auctoritas sobre sus castillos patrimoniales, a saber, Monzón de Campos, Aguilar, Cea, Grajal de Campos, Toro y San Román de Hornija; en la fortaleza de Monzón se refugiaron los asesinos del conde castellano, los condes Vela, y el conde de León Fernando Laínez; el conde de Monzón los recibió y se humilló ante ellos, muy a su pesar: “et conuidolos a cena et dixoles que folgasen y aquella noche; et ellos fizieronlo assi”
. «Una vez separado de ellos, Fernando Gutiérrez, envió  cartas urgentes al rey Sancho III Garcés el Mayor de Pamplona y a sus hijos García y Fernando para que consiguiesen levantar el cerco a que le tenían sometido los Vela, que huyeron a toda prisa cuando vieron llegar las banderas pamplonesas; de nuevo el conde de Monzón entregó todos sus lugares al rey de Pamplona y lo acató cómo su señor»
. Fernando Gutiérrez descendía del clan de los Ansúrez y su querencia siempre iba a estar dirigida hacia la corte y la dinastía pamplonesas. Vermudo III lo declararía infiel por haberse pasado, con armas y bagajes, al partido del enemigo pamplonés, en cuyo séquito va a aparecer el 22 de febrero del año 1034, por ello confirma una donación al monasterio del Cea, San Martín de Valdepueblo. 2º) Fernando Laínez es el incontrovertible gobernador de la ciudad de León, desde el año 1000 hasta el año 1049, tras la muerte alevosa de Vermudo III (año 1037, en Tamarón), se va a enfrentar a Fernando I, encerrándose en la caput regni, León, y el nuevo monarca lo va a mantener en su puesto hasta que la senectud lo desplace. Las Crónicas Castellanas lo vilipendian en relación al crimen perpetrado sobre el conde García Sánchez, pero de lo único que se le puede acusar es de negligencia en la debida protección hacia el conde-infante. “Fernand Llaynes fue mui sannudo contra la inffant”
 . La causa estriba en que el conde abofeteó a doña Sancha, la arrastró por los pelos y la arrojó por una escalera, cuando la desconsolada novia estaba echada sobre el cadáver de su prometido muerto. Escapó de Monzón montando a pelo en un potro salvaje, igual que un mendigo y cubierto con una capucha para no ser reconocido por las tropas de Sancho el Mayor, por ello se vio obligado a huir a las Somozas de Oviedo. Entonces Sancho III casó a su segundo hijo con la infanta Sancha, pero esta le exigió a su nuevo esposo la venganza de su prometido muerto, antes de entregarle su cuerpo en el tálamo nupcial, y así lo corroboró ante el ferocísimo rey Sancho III, su suegro, quien consiguió apresar en las Asturias de Oviedo al susodicho conde, se lo entregó a su nuera, que le cortó las manos, los pies y la lengua, le sacó los ojos, para luego pasear el cadáver del conde por las villas y mercados de León y de Castilla, pregonando la causalidad de esta venganza. Pero este retrato moral del conde Fernando Flaínez transmitido por el  Romanz Castellano y la Primera Crónica General, es fruto de la volcánica y falsa imaginación popular castellana en todo lo que siempre se refiere a la corte regia, es decir al Reino de León, que es quien domina la situación en la Castilla condal. 

En la nueva monarquía leonesa de Fernando I Sánchez se observa, en los diplomas, un auge de la, propiamente, nobleza leonesa, en vez de la gallega, no obstante las complicaciones con los condes van a seguir, inclusive hasta el año 1060, en que Fernando I confiscó a Laín Fernández, hijo del conde de León, sus bienes, “porque su tiranía causó grandes males al reino”
; pero también los villanos desobedecerían al nuevo rey de León, por ejemplo los robos y avasallamientos de las iglesias están a la orden del día, cómo cuando la villa de Matanza se va a independizar de su legítimo señor, la Catedral de Astorga, hasta el punto de dar muerte al sayón regio, Berino, que había sido enviado para investigar el asunto. Fernando I y Sancha encarcelarán a todos los villanos del mencionado pueblo, para ejemplarizar la vida del reino, de acuerdo con los sagrados cánones y el Fuero de los Jueces de León.

5.La Iglesia Católica y el rey Fernando I de León-

Los obispos y abades tienen una gran autoridad en las cuestiones del espíritu y también en la política, y daban consistencia y estabilidad al reino, los obispos eran nombrados por el monarca de entre los notarios de la curia regia o entre los abades más prestigiosos, solían acompañar al rey en sus desplazamientos, por lo que permanecían largas temporadas fuera de su jurisdicción, actuaban como consejeros regios y jueces en los pleitos reales. Cuando Fernando I de León está en el trono leonés los mismos son: Sampiro de Astorga (1035-1042); Pedro de Lugo (1022-1058); Alvito de Mondoñedo (¿-1042); Froilán de Oviedo (1034-?) y Cresconio de Compostela (1037-1066). El obispo Sampiro tenía un enorme prestigio y había estado al servicio de la curia regia leonesa con los reyes Vermudo II el Gotoso, Alfonso V el Noble, Vermudo III y Sancho III Garcés el Mayor. Cresconio capitanearía tropas leonesas con el rey Vermudo III contra Fernando I en la ya mencionada batalla de Tamarón, todos ellos confirmarán a Fernando y a Sancha como reyes de León. 

El obispo Julián de Burgos (1026-1043) va a ser el único prelado castellano en la curia regia del nuevo rey leonés, Fernando I; la nueva diócesis de la leonesa Palencia va a ser favorecida por los reyes Sancho III y Vermudo III; sus obispos son de origen catalán, tales como: Poncio (1035) y Bernardo (1035-1040), que será el encargado de recibir el fuero, el 19 de abril del año 1042. Fernando y Sancha aunque aceptaron la colaboración de los obispos que habían sido fieles al fallecido Vermudo III, muy pronto procuraron substituir a algunos de ellos. En un diploma del año 1046, Fernando I de León recuerda como halló gran cantidad de iglesias saqueadas, “pero yo, el rey, con la ayuda de la Divina Providencia y por ella protegido, cuando conseguí el reino y el trono de gloria de la mano del Señor… hicimos ordenar obispos para aquellas sedes al fin de restaurar las iglesias y reavivar la fe cristiana… Uno de ellos fue Pedro (Gundúlfiz), al que hicimos consagrar obispo de la catedral de Santa María de la sede asturicense”
; el substituido era un valetudinario y achacoso Sampiro; también va a substituir a Servando de León por San Cipriano de Sahagún, a pesar de que aquel le había consagrado como rey de León, un 22 de junio de 1038 en Santa María de León. «Onde acaesçió que estando un día en la iglesia de Sancta María de León, que auía venido a oyr misa, y mirase a un subdiácono que ministraua con vna uestimenta rota de sirgo, y, después desto, mirando a cada vno diligentemente, vio algunos moços clérigos de essa iglesia estar en el coro con los pies descalços, dio a esa iglesia muchas vestiduras de sirgo para el seruiçio diuinal, y otorgó que ouiesen para siempre en cada año quinientos sueldos e más para la obra de los calçados de los canónigos en Castro de los Judíos, que es cerca de la çibdad»
.

El 2 de enero del año 1043 los reyes restituyen a la iglesia de Santa María de León y a su obispo Cipriano la villa de Reliegos, que le había sido arrebatada “tempore persecutionis”, la elección regia episcopal para San Cipriano es achacada a la ayuda divina. Los abades más importantes de la época son: Todagro de San Martín de Castañeda (1033-1060); San Cipriano de Sahagún (1030-1041); Valerio de Eslonza (1035-1050); Diego de Samos (1020-1056); Alvito de Celanova (1030-1054); Fagildo de Antealtares (muerto en el año 1086); Gonzalo de San Martín de Pinario (1027-1047) y Durando de San Isidro de Dueñas (1010-1043); mientras que en el territorio castellano destacan Áuriolo de Arlanza (1024- 1050); Gómez de Cardeña (1038-1041); Íñigo de Oña (1034?-1068); Nuño de Silos (1019-1040); y también se cita al monje Gómez de San Millán de la Cogolla, que luego será obispo de Nájera-Calahorra, denominado “nostro magistro”.

6.Fernando I en el trono de León-
El rechazo y la rabia de los condes leoneses y galaicos, tras la muerte de su rey legítimo Vermudo III, fue incontenible, ya que además de la derrota del joven monarca, que tantas esperanzas había despertado, se producía el advenimiento al Regnum Imperium Legionensis de un conde de Castilla y, además, por nacimiento era un infante pamplonés. El conde Fernando Laínez de León cerró las puertas de la capital al nuevo monarca, y se hizo fuerte en dicha ciudad. Fernando I venía de Galicia y antes había sido aceptado en Oviedo por diversos familiares de los reyes Alfonso V y Vermudo III, y diferentes magnates de las Asturias; aquí había implantado, Sancho III el Mayor, a un grupo influyente y que era proclive a la corte vascona de Pamplona, uno de ellos sería Ponce, primero monje en Ripoll y luego obispo de Oviedo, para más tarde acabar cómo obispo de Palencia, inclusive el rey pamplonés había designado como conde de las Asturias a un magnate castellano llamado Gonzalo Muñoz, que era sospechoso de haber participado en el magnicidio del conde-infante García Sánchez de Castilla, ya relatado. El 22 de diciembre del año 1037 la condesa Mumadonna, viuda de Gundemaro Pinióliz, menciona en un documento de donación a Fernando y a Sancha ya cómo reyes de León. Lucas de Tuy escribe que en el año 1037 Fernando I cercó y tomo León al asalto con gran multitud de caballeros, ya que la ciudad esta rehaciendo todavía sus murallas. Pero la conquista debió ser muy difícil y procelosa, ya que en un  diploma catedralicio del 18 de febrero del año 1038 sólo figura el nombre del conde Fernando Laínez de León, y no se menciona para nada al nuevo monarca, lo mismo ocurre el 10 de mayo del mismo año: Imperante comite Fredinando Flainiz in Legione”
.

7.La coronación regia-

Según el Códice Silense, Fernando I fue ungido como rey en la iglesia de Santa María de León por el obispo Servando, el 22 de junio de 1038; del día antes se conserva el primer diploma de Fernando I y Sancha en comandita, y otorgando el castillo de Biérboles a su fidelísimo García Íñigo, “pro servicio bonum”, en dicho documento Fernando y Sancha se intitulan ya cómo reyes. «Roboraron este testamento, cuando yo, el rey don Fernando entré en León y fui consagrado, al tiempo en que todos los varones de Castilla y de León, se reunieron aquí, unidos como si fueran uno solo, y roboraron y confirmaron»
. El rito de la coronación incluía la imposición de la Corona, la unción con el óleo bendito y la entronización en el solio regio; todos estos actos subrayados por las oportunas oraciones, las cuales se encuentran en el Antifonario de la Catedral de León. Para la unción regia participaron tres obispos: Servando de León cómo consagrante, Julián de Burgos y Froilán de Oviedo, además estuvieron presentes el abad Cipriano de Sahagún y otros dos prelados de la misma categoría, a saber: Eximino y Ecta; la representación secular era muy numerosa: 21 desde Castilla y 14 por León, estos últimos presididos por el conde Fernando Laínez de León. A partir de ahora el nuevo rey leonés sintonizará, perfectamente, con las costumbres leonesas, más que con las de su primigenio condado patrimonial de Castilla. Desde el primer momento se va a sentir leonés y tratará de vencer y ganarse la oposición de sus súbditos, que se le resistirán durante 16 años. En los textos narrativos y diplomáticos leoneses se insiste en que lo esencial, de la coronación de sus monarcas, era la unción.

8.La categoría imperial en los monarcas leoneses-

En la documentación altomedieval leonesa figura, muy frecuentemente, el título de imperator-emperador o de imperium atribuido al monarca leonés y a su reino. El Códice Albeldense (ES. XIII) escribe que la aspiración de los reyes de Oviedo primero y luego de León es: “implantar todas las instituciones de los godos, tal como se desarrollaron en la corte de Toledo, tanto en el orden eclesiástico como en el civil”. Será a partir del rey Ordoño II de León cuando el titulado imperial comienza a designar a todos los monarcas leoneses, el título completo será el de reyes-emperadores del Regnum Imperium Legionensis o Reino del Imperio Leonés. En el caso de Fernando I, el título de emperador se lo van a atribuir sus contemporáneos, sus sucesores y su hermanastro Ramiro de Aragón, pero él no conjuga el narcisismo; los diplomas y los documentos se encuentran en la Catedral de León: «regni imperii Fredenando; regni imperium Fredenando; imperatoris Fredenando principii; rex Fredenando imperatore principe; Regni imperii Fredenandus princeps; Imperii Fredinandus rex; imperatoris Fredenando principem; Sub imperio regni Fredinandus princeps; Regnum et imperii Fredinandi principis nobilissimi; Fredenando impera regnum». Lo realmente polémico estriba en saber qué es lo que se pensaba en el propio reino de León sobre la significación del título, sobre si sus monarcas eran o se sentían reyes de reyes o sólo era un título honorífico. Ramón Menéndez Pidal subraya que el Regnum Imperium Legionensis reclamaba la herencia histórica de los visigodos toledanos y, por tanto, la suprema hegemonía del reino de León en Hispania (España y Portugal).

9.La reina Sancha de León-

La mencionada infanta leonesa pudo nacer hacia el año 1018, fruto filial del matrimonio entre el rey Alfonso V el Noble de León y la reina Elvira Menéndez, se casó con Fernando I en el año 1032, su nodriza fue la galaica lucense Fronosilde, para la cual, por gratitud, Alfonso V acotó el monasterio galaico de San Esteban de Piavela, el 30 de diciembre del año 1020. Pronto, la infanta, entró en el monasterio de San Juan Bautista y San Pelayo de León, cómo infanta leonesa; esta institución había sido creada por el rey Ramiro II el Grande de León para su hija Elvira, en ella las infantas leonesas solteras disfrutaban de sus prebendas y posesiones como auténticas señoras; su título era el de abadesas, pero sin votos religiosos. En el susodicho monasterio, la infanta Sancha, llegó a convivir con su tía, la infanta doña Teresa Vermúdez, que era la viuda de Almanzor y que había regresado desde Córdoba, a donde había sido entregada por su propio padre Vermudo II el Gotoso, será a las puertas de este monasterio donde verá caer asesinado a su primer prometido, el conde-infanz García Sánchez de Castilla, a partir de ese momento siempre se va a considerar vinculada a dicho monasterio. “Yo, Sancha reina, aunque soy la dómina del dicho monasterio, sin embargo quiero considerarme entre las monjas y clérigos, como una de tantos”
.

La Crónica Silense la califica de nobilísima y que fue la ayuda esencial para la gobernación del Estado Leonés por parte de su esposo regio Fernando I, siendo muy hábil para la comprensión de los problemas que generaban las guerras. «Mas la reyna Sancha su muger, non menos que el estudiaua en semejables costumbres, y llena de sabiduría, así era subjeta al varón, que era fecha participe del trabajo en el reyno; porque yendo el rey Fernando a combatir los moros luenga y anchamente, la reyna Sancha aparejaua entre mientras para él cauallos y armas y todas las cosas que eran necesarias porque ninguna cosa fallesciese a las huestes cristianas, mas que, abundados de bienes, varonilmente persiguiesen a los enemigos de Christo»
. El 20 de enero del año 1036, meses antes de la batalla de Tamarón, se encontraba en la corte leonesa junto a su hermano el rey Vermudo III, la condesa de Castilla traía inaceptables propuestas de paz castellanas para el rey leonés, Sancia proles Adefonsi principis (Diplomática de Sahagún, 444). Siempre aparece en los documentos, desde el primer día anterior a la coronación de su esposo en León; como emperatriz, es la primera reina hispánica que aparece con el título imperial: “Sub imperio imperatoris Fredinandi regis et Sancie regine imperatrice regnum regentes in Legione et in Gallecia vel in Castella”
. En su epitafio figurará cómo: Regina totius Hispaniae
.

La reina Sancha toma iniciativas o convence a Fernando para que sean realizadas, como por ejemplo conseguir que los restos mortales de San Isidoro viniesen a León; lloró a su hermano muerto tras Tamarón e intentó impedir la de su cuñado, García III Sánchez de Pamplona, en la batalla de Atapuerca; su esposo regio la denomina: spiraculum prudencie o manantial de prudencia, no obstante en Castilla la van a presentar, ¡no faltaría más!, cómo vengativa y cruel, pero no se puede olvidar que es una infanta leonesa y que el condado de Castilla, nuevamente, va a remolque y depende de su enemigo reino de León, ya que además su conde va a intitularse como rey del Regnum Imperium Legionensis, dejando a su patrimonio condal castellano en la reserva, por lo tanto todo es lógico, comprensible y muy humano.

10.Los príncipes regios-

La primogénita del matrimonio de los reyes de León, Fernando I y Sancha, fue llamada Urraca que nacería entre los años 1033 o 1035 o 1036, antes de que sus padres llegasen “a la cumbre suprema del reino de León”; ya como reyes leoneses les nacerían: Sancho II (1038); Elvira (1039); Alfonso VI (1040) y García II (1041 o 1042). Los varones fueron adiestrados en el montar a caballo, el manejo de las armas y en la caza, las hijas en “todo honesto quehacer mujeril”
; y todos ellos en las disciplinas liberales de la cultura y el conocimiento del medio, por medio de obispos y abades. El 24 de abril del año 1043, en una donación realizada al monasterio de San Andrés de Espinareda ya aparecen los cinco hijos como confirmantes. «Ego Ferdinandus, simul con coniuge me Sançia Regina, una cum filiis meis Sançio, Aldefonso, Garsia, Vrraca, Geluira, hoc testamentum quod facere iussimus et presencia nostra legere audiuimus, manibus nostris roborauimus et propria signa inyesimus»
. 

En una donación al monasterio de San Salvador de Celanova, del 10 de junio de 1056, ya aparece Sancho cómo prolis Fredenandi, prolis regis, et Sancia Regina y con el monograma, pero Alfonso sólo como su hermano y García como el de ambos, aunque las dos hijas van detrás de los obispos, Urraca cómo prolis Fredenandi regis et Sancia Regina, y Elvira cómo su hermana. El 21 de diciembre de 1063, en la consagración del nuevo templo de San Juan Bautista de León, fiesta de la traslación de los restos de San Isidoro y, la curia regia para el ulterior reparto del reino, aparecen inclusive las abuelas con la familia reinante, a saber: “Fernandus rex, con el monograma FER, Sancia regina, y el monograma SAN, Sancius, eorum filius, con el monograma SAN, Vrraca filia, Geloira similiter, Adefonsus simul, Garcia, ultimus eorum, Domna Maiore, cognomento Mumadomna, genitricis regis, et Xemena, deuota, Regina sóror illius y el monograma X”
. Doña Mayor o Mumadonna es la madre del propio rey Fernando I, Jimena es su hermana y la viuda del rey Vermudo III. En esa Curia Regia denominada “del reparto” se dice claramente que: «Para Alfonso, el preferido de entre todos sus hijos, le correspondieron los Campos Góticos y todo el Reino de León. A Sancho, que es el primogénito, lo constituyó como rey de Castilla. A García, el menor, le van a corresponder las Galicias (Lucense y Bracarense). A sus hijas les asignó los monasterios de todo el reino, para que en ellos residiesen, en soltería, hasta la muerte»
. 

11.Urraca, la primogénita-

Había nacido en el territorio del condado de Castilla. Su belleza y sus virtudes son proverbiales y elogiadas por los cronistas contemporáneos y posteriores. Según el Silense: “nobilísima criatura por su belleza y sus costumbres”. Vivió célibe y consagró su vida al enaltecimiento de la iglesia católica y al enriquecimiento de sus templos. «Acordó ensanchar (ampliavit) más la dicha iglesia de san Isidro (Isidoro) con excelentes obras de piedra, y la enriqueció gloriosamente con multitud y peso inestimable de oro y piedras preciosas»
. En el tesoro de la basílica de San Isidoro de León se encuentra el cáliz de oro, pedrería y ágata con la pertinente inscripción: IN NOMINE DOMINI VRRACCA FREDINANDI. Otra de las joyas del lugar del Panteón de Reyes de León es el crucifijo de oro y marfil, que presenta a la infanta Urraca arrodillada con el rótulo: MISERIDORDIA. VRRACA FREDINANDI REGIS ET SANCIA REGINA FILIA. La infanta va a participar en la conjura contra su hermano Sancho II el Fuerte de Castilla, en el notorio Cerco de Zamora, para devolver todo el reino a su hermano preferido, Alfonso VI el Bravo de León; la maledicencia castellana la va a acusar, inclusive, de incesto con dicho hermano. «La Señora de Zamora, Urraca, amaba a su hermano Alfonso, ya desde la tierna edad de éste, con verdadero amor fraterno, mucho más que a cualquier otro hermano y, como lo aventajaba en edad, lo alimentaba y le cambiaba los pañales»
. La infanta Urraca moriría en el año 1101 y sería sepultada en el Panteón de Reyes de San Isidoro de León, junto a sus padres y hermanos (Elvira y García). Su epitafio refiere: “Aquí descansa doña Urraca, Reina de Zamora, hija del rey Fernando el Magno. Ella amplió esta iglesia y la enriqueció con magníficas donaciones. Y porque amaba a san Isidoro sobre todas las cosas, se consagró a su servicio. Falleció el año de 1101…”.

12.Sancho, el segundogénito-

Según las Crónicas contemporáneas, Sancho II el Fuerte fue un joven magnánimo, esforzado, violento, iracundo y fanfarrón. «Si ellos son más, nosotros somos mejores y más fuertes. Mi lanza vale por mil soldados, y por cien la de Rodrigo el Campeador»
, texto que corresponde a la batalla de Golpejera contra su hermano Alfonso VI de León, que en primera instancia ganó el rey de León, pero, con alevosía y a traición fue dada la vuelta al resultado. «Rodrigo Jiménez de Rada nos presenta a Sancho cómo ambicioso, sucesor y heredero de la ferocidad de los godos, sediento de la sangre de sus hermanos, a los que despojó de sus reinos, indignado porque su padre los había repartido entre todos los hijos, de donde se sucedieron guerras y derramamiento de sangre, frecuentemente, inocente»
. Fue él quien armó caballero al Cid de Vivar y ya aparece capitaneando un ejército para auxiliar al rey mahometano de la taifa de Zaragoza, no tiene todavía 20 años, y también en contra de su tío Ramiro I de Aragón, que será derrotado y morirá en la batalla de Graus (8 de mayo del año 1063), la causa de este ataque estriba en que un pamplonés, pariente suyo, le robó la novia cuando se dirigía hacia el territorio castellano para casarse con el infante Sancho, y el raptor se refugió en la corte aragonesa. Moriría en el Cerco de Zamora, el 7 de octubre de 1072, y sería enterrado en el monasterio de Oña.

13.La infanta Elvira, la tercera hija-

En el Cronicón Tudense figura otorgando y confirmando escrituras, pero siempre en compañía de su hermana Urraca, que lleva, de continuo, la voz cantante. Su hermano Alfonso VI de León la casó con el conde castellano García de Cabrera, para evitar la sedición en el reino y apaciguar al conde por una ofensa regia recibida. En su testamento, otorgado en Tábara, 11 de noviembre de 1095, devolvía a San Isidoro de León todas las heredades que retenía del Infantado de San Pelayo, con ella se va a criar su sobrina-nieta Sancha, la hermana del emperador Alfonso VII de León. Murió el 15 de noviembre de 1101 y está enterrada en San Isidoro de León, en el Panteón de Reyes, en su epitafio se escribe: “vaso de fe, decoro de España, templo de piedad, fortaleza de la justicia, lucero y honra de la patria. La muerte nos privó de tu presencia y ensombreció la esperanza de los humildes”.

14. Alfonso, el hijo predilecto-

Era el vástago preferido de sus regios progenitores de León, y, también, de su hermana Urraca. Fue educado en las artes liberales por el futuro obispo Raimundo de Palencia (1087. “Varón noble y temeroso de Dios”), y en el “montar a caballo a la española, en el uso de las armas y en el arte de la cetrería” por el conde y ayo nutricio Pedro Ansúrez. En cuanto a su talante regio, el Cronicón Najerense (L. III) manifiesta que se mostraba tan terrible que no había malhechor que se atreviese a comparecer en su presencia. «Ni príncipe, ni caballero, ni merino, ni juez, ni rico, ni pobre se lanzaba a promover contiendas. Era tanta la paz, que cualquier mujer indefensa podía pasear el Reino cargada de oro o plata, sin ser molestada. Negociantes y peregrinos transitaban con tranquilidad. Para éstos acondicionó, de su propio peculio, todos los puentes del Camino de Santiago, desde Logroño hasta Compostela. Anunciando su muerte, acaecida en Toledo el jueves, 1 de julio de 1109, lloraron, durante tres días, las piedras del altar de San Isidoro, en la iglesia de León, presagio de las turbulencias del Reino una vez desaparecido el monarca. Su cuerpo fue trasladado, con gran pompa, a Sahagún y enterrado en el monasterio de San Facundo y Primitivo»
. Las Crónicas, Silense y, sobre todo, la Najerense o Leonesa, narran todo su devenir histórico, luces y sombras, fracasos y éxitos, incluyendo sus enfrentamientos fratricidas y, la conquista o toma de Toledo.

15.García, el benjamín regio-

Fue el perdedor, con más pena que gloria de esta dinastía tan rimbombante. Se educó en Compostela con el obispo Cresconio. A los 25 años ya era rey de las Galicias. Los nobles de la Galicia Lucense (Galicia) y de la Galicia Bracarense (Portugal) le despreciaron y le vejaron, de continuo, para incrementar su impopularidad. Sus diatribas bélicas contra sus hermanos fueron proverbiales y acabó perdiendo su reino. «Era de simple yngenio, vino al rey Alfonso non resçibiendo del seguridad; más el rey Alfonso tomó al rey García su hermano y púsolo preso, al qual se daba toda honrra real, saluo la licencia de mandar, porque consideraua Alfonso que éste reynaria después dél»
. En febrero del año 1073 fue encerrado en el castillo de Luna, en dicha prisión permaneció con grilletes en los pies hasta marzo de 1090, 17 años. Cuando enfermó fue trasladado a la capital imperial, León, y murió en el camino y, tal como lo exigió y era su deseo, fue enterrado con sus cadenas en los pies; entonces sus hermanas, Urraca y Elvira, le prepararon un funeral regio, incluyendo la presidencia eclesiástica del arzobispo Bernardo de Toledo y del cardenal Reinerio o Rainiero de Bieda, futuro papa Pascual II (1099-1118), su epitafio dice: “Aquí reposa don García, rey de Portugal y de Galicia, hijo del rey Fernando Magno. Fue capturado con engaño y murió con sus cadenas. Era de 1128, 11 de las calendas de abril” (año de 1090, 22 de marzo).

16.Evolución regia de Fernando I-

De los veintiséis años y medio que duró su reinado en el Regnum Imperium Legionensis, debió emplear los dieciséis primeros en poner orden en los condados leoneses y galaicos, y tratar de evitar la anarquía y el expolio de las iglesias del reino. “Que el rey Fernando, impedido en estos quehaceres, no le fue posible emprender ninguna acción guerrera en las fronteras por espacio de dieciséis años”
.

17.La preferencia primigenia hacia Castilla-

En los primeros dieciséis años los diplomas regios constatados son 28, de ellos 16 corresponden al territorio de Castilla: 7 al monasterio de Arlanza, 5 al de Cardeña, 1 al obispado de Burgos y 3 a diversos territorios del antiguo condado patrimonial; los otros 12 van dirigidos a los obispados y cabildos catedralicios de León y de Astorga y a los monasterios ovetenses de San Vicente y San Pelayo, el berciano de San Andrés de Espinareda y el portugués de Guimaräes. Con todo lo que antecede se observa con toda claridad que el nuevo rey de León tiene grandes dificultades en su nuevo reino cabecera, el de León, y se siente más amparado en aquello que conoce y domina y esto es Castilla con sus pertinentes magnates condales, hasta tal punto es la cuestión que, primigeniamente, había pensado en que fuese en Oña el lugar donde estuviese su cenotafio y el de su padre Sancho III Garcés el Mayor de Pamplona, ya que tenía una preferencia especial hacia dicho monasterio, cuyo abad Íñigo aparece cómo confirmante en tres diplomas entre los años 1044 a 1050; pero su parecer irá mutando conforme va controlando el territorio más importante, más moderno y con una estructura condal más fuerte y este es indudablemente el del Reino de León, el rey se siente, en efecto, rey de León y así es considerado por las Crónicas de la época, orillando su antiguo territorio castellano, además de la categoría imperial inherente al título regio leonés.

18.Los obispos del Aula Regia Leonesa-

El rey Fernando I de León nombraba y los colmaba de afecto y devoción. En su séquito no figuran todos siempre, y los más unidos al Aula o a la Curia Regia son: 1º) El obispo Cipriano de León (1040-1057) en nueve ocasiones, que substituyó al conocido consagrante Servando, que fue destituido a los tres años de la llegada de Fernando al trono imperial leonés, al comprobar el monarca el caos en que se había convertido la diócesis legionense, Cipriano era el abad de Sahagún y tenía fama de santo, lo primero que hizo fue reclamar la devolución de las propiedades arrebatadas en los turbulentos tempore persecutionis. 2º) Mirón de Palencia (1040-1063); 3º) Gómez de Burgos (1043-1061), que había sido abad de San Pedro de Cardeña; 4º) Pedro Gundúlfiz de Astorga (1041-1051), que había substituido al destituido cronista Sampiro, ya que este mantenía la iglesia asturicense en la mayor de las anarquías, el nuevo pastor eclesiástico de Astúrica Augusta, el nuevo prelado había sido diácono y notario en los reinados de Alfonso V y Vermudo III; 5º) Froilán de Oviedo (1036-1073), que sería la necesaria ayuda del nuevo monarca, cuando Fernando I de León pasó por Oviedo camino de Galicia, sin que pudiese entrar en la ciudad de León, porque no le era afecta.

19.Los abades de la época de Fernando I de León-

Los abades no suelen aparecer en la corte, sino que los monarcas suelen visitar sus monasterios, buscando su consejo y, además, poderse retirar causa orationis. 1º) San Pedro de Arlanza, su abad era Áuriolo (1024?-1050), más adelante era substituido por García, que sería canonizado, el monasterio había sido fundado por el conde Fernán González de Burgos, para que fuese su sepultura; 2º) San Pedro de Cardeña. A su afecto abad Gómez (1038-1041), luego obispo de Burgos, le va a substituir, brevemente, Lázaro, que va a ser substituido por Domingo (1042-1050); 3º) San Salvador de Oña. Fundado como dúplice por el conde Sancho Garcés de Castilla, para su hija Tigridia. Sancho el Mayor lo transformó en abadía cluniacense, destaca con luz propia el preclaro San Íñigo (1034?-1070); 4º) Sahagún. Fundado sobre los sepulcros de los mártires de la época romana, Facundo y Primitivo; en la documentación se le menciona como Domnos Sanctos, los reyes suelen retirarse allí, a veces, para descansar espiritualmente con los monjes, de aquí va a salir el obispo legionense San Cipriano. Otros destacados son: Ecta (1046-1049), hasta que el 1 de octubre de 1053 ya firma como abad Alvito de tanto predicamento ulterior; 5º) El 1 de julio del año 1044 aparece el abad Domingo de San Sebastián de Silos, que en el año 1042 había comenzado la restauración de esa abadía, más adelante el susodicho abad estará al cargo de misiones más trascendentales.

20.Los condes en la corte de Fernando I-
En el primer diploma fiable, del 21 de junio del año 1038 aparecen 42 nombres, los más corroboran y algunos testifican. “Roboraron este testamento cuando yo, el rey don Fernando, entré en León y recibí la consagración, en cuya ocasión todos los varones de Castilla y de León se reunieron como un solo hombre, roboraron y confirmaron”
. 

1º) Los Alfonso- Los hermanos Gutierre y Munio Alfonso figuran como confirmantes el 21 de junio del año 1038. Eran los hijos del conde Alfonso Díaz de Grajal de Campos. El 11 de abril de 1052 el conde Gutierre Alfonso y su mujer Goto van a donar al monasterio de Sahagún del abad Alvito, la mitad de la villa de Fonticellas y un vaso de plata con un peso de 210 sueldos, que sus primitivos dueños la utilizaban para beber durante el tiempo de la cuaresma. En el año 1055 Gutierre Alfonso gana un pleito al conde Gómez Díaz y regala sus heredades en Dobres, Oria y Brañas al monasterio de Santa María de Piasca. Su hermano Munio es también muy fiel a la nueva pareja regia leonesa, estaba casado con Mumadonna Gudesteiz.

2º) Los Díaz- Ansur es el más negociador de esta dinastía tan veleidosa y problemática, hasta tal punto que pactarán con el Islam y Almanzor contra su señor natural, el rey Vermudo II el Gotoso de León. El 20 de enero del año 1036, Ansur va a confirmar un diploma en Sahagún de Campos con el rey Vermudo III, pero el 21 de junio del año 1038 ya figura en el séquito de Fernando I y así seguirá, fidelísimo, hasta el año 1047, el conde y su mujer, Justa, eran asiduos cortesanos “servitio recto et fidelisimos”, Ansur y Justa van a obtener, de los reyes, un solar en la propia capital imperial cerca de la puerta cauriense, y en ese lugar edificarán un monasterio en honor de San Román y de Todos los Mártires, del que hicieron donación a la iglesia de Santa María y al obispo Cipriano de León, para conseguir gracia a los ojos de Dios y de los hombres. Los reyes Fernando y Sancha encomendarán al primogénito del conde, llamado Pedro Ansúrez, la tutorización del infante Alfonso, el futuro Alfonso VI el Bravo de León. Otro de los hermanos es Fernando Díaz, que siempre estuvo más unido a Vermudo III (firma en Sahagún el 20 de enero del año 1036) y, a partir del 21 de junio del año 1038 va a desaparecer de la diplomática fernandina. El tercer hermano es el conde Gómez Díaz de Saldaña y de Carrión, tiene una gran influencia con el rey Sancho el Mayor, y aparece, con mucha frecuencia, en los diplomas fernandinos hasta el 25 de agosto del año 1057.

3º) Los Laínez- El más conspicuo es el conde Fernando Laínez, que gozaba de grandes posesiones en la montaña del Alto Esla. Su madre Justa era la hermana de la reina Jimena de León, esposa de Vermudo III y hermana de la reina Mayor de Pamplona, esposa de Sancho el Mayor. Se va a oponer, en el año 1037, a la entrada de Fernando I en León, pero asiste a su consagración en junio del año 1038, a partir de ese momento va a acompañar al nuevo monarca hasta el 10 de noviembre de 1049. Su hermano mayor se llama Pedro Laínez, que acompaña al rey Fernando I en su diplomatura desde el año 1038 hasta el año 1047; su sobrino Laín Fernández va a aparecer como conde de León con Vermudo III y seguirá así con Fernando I hasta el 1 de octubre de 1053, más adelante se rebelará contra el rey y este le despojará de sus bienes, que serán entregados a los infantes Urraca y Alfonso, los más dilectos de entre todos los vástagos regios.

4º) Los Pérez- Pedro Laínez (hijo de Laín Fernández) y su mujer Brunilda tuvieron tres hijos: a) Fáfila, que aparece como copero regio con Vermudo III, el 24 de mayo de 1030, va a aparecer con Fernando I en el año 1043 y así hasta el 10 de junio de 1056, b) Diego no aparece en la diplomatura fernandina y c) Fernando sólo figura el 10 de junio de 1056, el 16 de julio del año 1064 su hija, Elvira Pérez, es citada en un diploma regio.

5º) Otros magnates aparecen una vez o como máximo dos veces en la diplomática documental de Fernando y Sancha, se pueden citar a: Alfonso Muñoz, Alfonso Ordóñez, Diego Osórez, Gonzalo Muñoz, Pelayo Fernández y Piniolo Jiménez.

6º) Dom Nuño Álvarez-  aparece desde 1038 hasta 1065, es el tío abuelo del Cid Ruy Díaz de Vivar; se casó con tres mujeres sucesivas: Llambla, Goto y Teresa y desde el año 1060 se va a encontrar al lado del infante Sancho, el futuro Sancho II el Fuerte de Castilla y de León.

7º) Los Armiger regis Son: García Osórez, Ordoño Ordóñez, Pedro Peláez y Pelayo Fernández.

8º) Los notarios regios son: Ansur Fáñez; el diácono Alvito; Arias Díaz; Cita Fáñez; Domingo; Juan; Martino presbítero; Ordoño Díaz diácono; Pelayo Cítiz presbítero; Vicente y Vita Díaz.

9º) Otros funcionarios regios: Ecta Fortuniz como juez; Gutierre Egundériz es el mayordomo de palacio y Vita Díaz es el merino del rey en Lampreana.

21.Desplazamientos de la Curia Regia de Fernando I de León-

Los reyes Fernando y Sancha se van a desplazar siempre juntos por los territorios de León, las Galicias, las Asturias y Castilla, van siempre en compañía de sus obispos, de los abades y de los magnates del reino, y, a veces, los diplomas señalan el lugar donde se encuentra la Curia Regia y el motivo del viaje, verbigracia: desde para la corrección de desafueros hasta restauración de la justicia en cualquier territorio, pasando por diversas peregrinaciones religiosas. Estos periplos acababan siempre en alguno de los monasterios del reino, en los primeros tiempos eran en los castellanos de San Pedro de Cardeña y San Pedro de Arlanza, ambos en Burgos (la caput castellae), por ejemplo en el mes de febrero del año 1039 los monarcas se encuentran en Cardeña y, en el mes de marzo en Arlanza haciendo donaciones varias a su abad Áuriolo, y es sumamente sorprendente que, el 29 de diciembre del año 1041 los privilegios concedidos al monasterio castellano de Arlanza llevan las firmas regias de rex Castellae et Legionis, porque en todos los documentos anteriores (3) el rey Fernando I los firma en todos los casos, esté el monarca en cualquiera de sus territorios indistintamente, como “regnante in Legione et in Castella”, pero hay que comprender que, a los castellanos les cuesta aceptar la dependencia leonesa de su conde y, el copista de Arlanza es un monje castellano. El 19 de abril del año 1042 le van a tocar recibir privilegios al obispo de Palencia y a su cabildo catedralicio.

El 6 de enero, fiesta de la Epifanía, del año 1043 los monarcas están en Sahagún de Campos: “Et fecit aiunta rex domno Ferdinando a Monio Fernandiz hic in Domnos Sanctos cum totos suos barones”, para resolver un litigio. El 7 de enero restituyen al obispado de León la villa de Reliegos, substraída “tempore persecutionis”, asisten los prelados episcopales, Cipriano de León, Bernardo de Palencia, Pedro de Astorga y Gudesteo de Castilla, además de siete condes eximios. El 24 de abril de dicho año, 1043, los reyes Fernando I y Sancha de León confirman, con los cinco infantes, los fueros del monasterio de San Andrés de Espinareda. En el mes de julio del año 1044 reciben privilegios los siguientes: el obispo Gómez de Burgos y el monasterio de Arlanza; el 19 de agosto del año 1045 el beneficiado es el abad Jimeno de San Vicente de Oviedo. El 29 de enero del año 1046 los monarcas restituyen villas al obispo Pedro Gundúlfiz de Astorga, y el rey Fernando I se vio obligado a realizar una investigación por expreso deseo del susodicho obispo: “el concilio al que asistía un no pequeño número de obispos, condes y muchos nobles de nuestra región”
.

El  1 de octubre del año 1046 recompensó al monasterio de San Pedro de Arlanza de nuevo. “El año de 1047 la cancillería real expide dos diplomas el día 1 de octubre, por los cuales Fernando y Sancha confirman a la sede de León y a su obispo Cipriano los privilegios e inmunidades con nuevas concesiones y donaciones. Se cita en este mismo año de 1047, sin que sepamos ni el día, ni el mes, un documento perdido, por el que los reyes hacían una donación al abad Arias del monasterio de San Juan de Corias”
. En el año 1048 se produce un famoso pleito entre el abad Ecta de Sahagún y el monasterio de San Justo y Pastor representado por doña Ofreisa y su hermano Fernando Gutiérrez, el rey Fernando I substanció el pleito por mediación del conde Gómez Díaz de Saldaña, la avenencia se va a producir el 30 de mayo del año 1048. 

En el año 1049 los monarcas están el Territorio Portucalense o la Galicia Bracarense (20 de junio), «a donde por disposición del Señor Jesucristo llegamos al monasterio de Guimaräes, fundado a la falda del monte Latito, entre dos impetuosos ríos, el Ave y el Avicella, territorio bracarense»
, concediendo grandes privilegios al abad Pedro de San Torcuato. El 17 de julio ya están los reyes, de nuevo, en León, restituyendo al obispo Cipriano de León la serna de Pozuelo en los Campos Góticos o Tierra de Campos. El 27 de octubre se encuentran en Sahagún de Campos, “ad ipsum locum sanctum causa orationis”, donde se les informó de las tropelías que estaban cometiendo los “scurrones” o paniaguados del conde Fernando Monniz de Toro y de Zamora, sobre las propiedades, rentas y portazgos del dicho monasterio de Sahagún en la Tierra de Campos y en Lampreana. Los reyes dieron y restauraron la razón y la justicia al monasterio. En el año 1050 los diplomas son para el monasterio de San Pedro de Cardeña, el obispo Gómez de Burgos y el abad Domingo de Cardeña. En el año 1051 los reyes van a actuar en un pleito entre el obispo Froilán de Oviedo y la infanta Cristina Vermúdez (hija del rey Vermudo II el Gotoso). En el año 1052 se produce un violento enfrentamiento, pleito incluido, entre el obispo Cipriano de León y el abad Froilán de San Pelayo de León sobre la posesión de la villa de Llanos, la razón se le da al obispo (4 de marzo). El 1 de octubre de 1053 los monarcas realizan una amplia donación al monasterio de San Isidro de Dueñas, entre los ríos Carrión y Pisuerga.

Por fin el 7 de noviembre del mencionado año 1053, los reyes Fernando I y Sancha de León están en Oviedo presidiendo los pertinentes actos religiosos sobre el traslado del cuerpo del niño-mártir San Pelayo a la vetusta capital del Ovetao Regnum, Oviedo. El hecho citado es una apoteosis triunfal de los monarcas, y el presbítero notario Martino lo relata con todo lujo de detalles: «Para honor de nuestro Señor Jesucristo y por el amor al más reciente mártir Pelayo, que permanece sepultado cerca de la sede ovetense de San Salvador, inspiró Dios en nuestros corazones, especialmente a la servidora de tu casa, mi esposa Sancha, para que infundiese en nuestras almas un espíritu de prudencia, para que restaurásemos el cementerio donde descansa el cuerpecito del mártir santísimo. A tal fin llegamos a este santo lugar con los obispos, nuestros hijos y todos los magnates de nuestra tierra, e hicimos la solemnísima traslación del santo Cuerpo, para su mayor honra, ya que su alma exulta en más alta gloria»
; será la reina Sancha la que va a dirigir toda la acción, ya que en su época de infanta leonesa fue la Señora del Infantado leonés de San Pelayo, y ahí había vivido hasta el momento de su boda con Fernando I. Los reyes van a aprovechar el instante para donar con generosidad al monasterio de San Juan y San Pelayo, otorgándoles la propiedad del monasterio de San Juan de Aboño.

«El niño-mártir Pelayo, sobrino del obispo de Tuy, Ermogio, había sido llevado como rehén a Córdoba, después de la derrota del rey Ordoño II de León en Valdejunquera (año 920), cuando todavía no sobrepasaba la edad de diez años. Por negarse a las pretensiones deshonestas del emir Abd al-Rahman III y como enemigo de la religión mahometana, fue decapitado el 26 de junio del año 925, antes de cumplir los catorce años. El rey Sancho I el Craso o el Gordo de León (años 955-967), huésped y amigo de la corte cordobesa, pactó la entrega de los restos de Pelayo, y para albergarlos, hizo construir en León una iglesia. No pudo Sancho cumplir sus propósitos, porque fue asesinado. Sería su hermana la monja y regente Elvira y la reina viuda, Teresa Ansúrez, quienes lograron traer a León el cuerpo del niño mártir. Lo acomodaron en la nueva iglesia y allí fundaron un monasterio en el que ambas ingresaron. Hacia finales del siglo X, ante el peligro de invasión de las tropas de Almanzor, doña Teresa se trasladó con los restos de San Pelayo a Oviedo, al monasterio de San Juan. Allí se encontraba la reina Velasquita, esposa repudiada del rey Vermudo II el Gotoso de León, y a este monasterio se dirigió, y allí murió la infanta doña Teresa, hija del citado Vermudo II y hermana del rey Alfonso V el Noble de León, que había sido llevada a Córdoba por Almanzor, quien la convirtió en su legítima mujer. A su regreso de la corte cordobesa ingresó en el monasterio leonés de San Pelayo, donde fue abadesa y dómina del Infantado. En los primeros años del siglo XI se trasladó a la comunidad de monjas del monasterio de San Juan de Oviedo. Su sobrina Sancha Alfónsez, la que ahora iba a honrar a San Pelayo de Oviedo, ocupó en San Pelayo de León el lugar que dejaba vacante su tía Teresa Vermúdez»
.

22.Las donaciones de los reyes a catedrales y a obispos-

De estos primeros años del reinado de los reyes leoneses, Fernando I y Sancha, se conservan 35 documentos, sólo 4 van destinados a seglares, el resto son para la iglesia católica encarnados en las figuras de sus obispos, abades, catedrales y monasterios. Dentro de los obispos destacan los privilegios y donaciones entregados al obispo Cipriano de León, es de reseñar el del 1 de octubre del año 1047, en el que se prohíbe sin ambages que los sayones regios entren en las villas y posesiones de la iglesia leonesa, sólo se reserva el foro de los merinos en la propia capital; en un momento determinado, tras recibir el mencionado obispo la donación de la villa de Godos en el territorio del río Cea, va a entregar a los reyes un caballo morcillo (marrón obscuro con patas y cabeza negras) y dos azores. Pedro Gundúlfiz de Astorga y su iglesia asturicense es repuesto en sus derechos ancestrales como “manda la ley canónica”, y se refiere al caso de la villa de Matanzas en la que sus habitantes llenos de “rústica soberbia” se van a sublevar contra el fiel sayón Berino y sus investigaciones y lo van a asesinar, por lo que los reyes Fernando I y Sancha castigarán a los insurrectos según los cánones y el Fuero Juzgo.

El tercero es Bernardo de Palencia, al que se concede total inmunidad en su ciudad, liberación de trabajos en sus castillos para toda expedición militar o fonsado, se le libera de todas las pesquisas sobre anubdas y homicidios, y se prohíbe a los merinos, jueces y sayones regios intervenir en dichos hechos en las villas y heredades eclesiásticas palentinas.

23. Privilegios regios a monasterios y abades-

A) Áuriolo de San Pedro de Arlanza. Aparecen seis documentos en esta época, lo que subraya que el monasterio gozaba de todos los parabienes regios, inclusive el rey Fernando I va a manifestar, en el año 1039, que: “Yo, Fernando rey, hago promesa de entregar mi cuerpo y mi alma a este lugar, para que aquí descansen en paz, después de mi muerte”. En el año 1046, en Villaberzosa, reitera: “Y sobre todo lo escrito, yo, el rey Fernando hago entrega, junto con estable promesa, de mi cuerpo y mi alma a este lugar y mansión de los santos apóstoles Pedro y Pablo, para que descansen en paz después de mi fallecimiento”.

B) Monasterio de San Pedro de Cardeña, sus abades y los obispos burgaleses. De los que se pueden destacar las donaciones de San Martín de Modúbar, San Julián de Villargonzalo y San Miguel de Pinilla, para unirlas al propio monasterio de Cardeña y como confirmación del privilegio, los monarcas reciben del obispo Julián de Burgos y del abad Gómez, un manto bordado en oro, por valor de 500 sueldos, 2 casullas greciscas y 2 cálices en plata labrada y el completo servicio del altar, todo valorado en 1.500 sueldos y, además, un  relicario de plata labrada. Otro documento destacado es del 31 de agosto del año 1050, en el que los monarcas confirman, al ahora obispo Gómez de Burgos y al abad Domingo de Cardeña, el monasterio de San Martín de Villabáscones, en la necesaria testificación aparecen los cinco infantes junto a los propios reyes, los eclesiásticos dan a los monarcas 1.000 sueldos de plata y un manto aurífero con el pertinente servicio de iglesia.

C) San Andrés de Espinareda. El monasterio se encuentra en las montañas del Bierzo y a orillas del río Cúa, pasará de dúplice a sólo de varones, el 24 de abril del año 1043, momento en que se le van a confirmar los fueros, los privilegios otorgados son amplios y se libera a sus hombres de la fiscalidad regia y del fonsado.

D) San Juan de Corias. Fue fundado en el año 1032, en Cangas de Narcea, recibió la primera donación en el año 1047 consistente en el monte de Castrosinde. 

E) San Torcuato de Guimaräes. El 20 de junio del año 1049 los reyes se hospedaron en dicho monasterio y confirmaron sus fueros, liberándolo de ir al fonsado y, además, las causas criminales serían instruidas por el vicario del monasterio y no por el del rey.

F) San Isidro de Dueñas. El 1 de octubre del año 1043 es confirmado en sus privilegios que provenían de la época de los reyes de León, Alfonso III el Magno, García I y Ordoño II, añadiéndole las iglesias de Santa Colomba, San Pelayo y la de San Andrés en el valle de la Mujer Muerta, San Pedro de Yedra, y una serna en el valle de Dueñas hasta la Fuente Amarga, pero estas donaciones al abad Juan y al monasterio son para que la regla monástica sea la de San Benito.

G) Monasterio de Sahagún de Campos. Fue levantado en la ribera del río Cea, bajo la advocación de los santos Facundo y Primitivo, por los reyes Alfonso III el Magno y Jimena de León; Fernando y Sancha llegan allí en noviembre del año 1049 y encontraron que los secuaces del conde Fernando Muñoz de Toro y de Zamora habían cometido todo tipo de tropelías y desafueros sobre las posesiones villanas del monasterio, los monarcas van a restablecer los derechos del monasterio de Sahagún y prohíben que el susodicho monasterio sea molestado por obispo, conde o rey. «Acaeció que viniendo [Fernando I] a visitar a los monjes de Sahagún muy devotamente, satisfecho con compartir la vida monacal, se sentaba con ellos en la mesa del refectorio. Era costumbre presentar delante de la mesa del abad, en la cual también se sentaba el rey, un ánfora con vino para su bendición; ofrecieron al rey por mandato del abad, un vaso de cristal repleto de vino, para que bebiera el vino bendito; como el rey recogiera el vaso con alguna distracción, ocurrió que el vaso se golpeó contra la mesa y, como suele ocurrir, dada la fragilidad del vidrio, el vaso se quebró en pedazos. Al punto el rey Fernando, angustiado como si fuera reo de un gran delito, llamó al instante a uno de sus servidores y mandó que rápidamente le trajesen                                                                                                                   el vaso de oro que siempre llevaba consigo para sus libaciones. Se lo trajeron al punto, y el rey, en pie delante de la mesa, habló así a la comunidad: Señores míos, por el vaso que acabo de romper, entrego este de oro a los bienaventurados mártires. Ordenó, asimismo, que anualmente, mientras le durase la vida, se entregasen a los monjes de Cluny mil áureos de su peculio personal»
.

H) San Payo de Antealtares. 

Fundado por el rey Alfonso II el Casto de Oviedo recibió la donación en el año 1053 de las villas de Santa Eulalia de Donsión, las dos de Villameá, además de las de Pinoy y Bergazos. I) San Vicente de Oviedo. El 19 de agosto del año 1045 se le entrega las iglesias de realengo de San Juan y Santa Columba, que están a la vera de Gozón.

J) San Juan el Real y San Pelayo de Oviedo. El 7 de noviembre del año 1053 recibió la donación del de San Juan de Aboño, en ese momento era dúplice, aunque pronto sería de regla femenina benedictina.

K) Las donaciones a seglares. Son cuatro: 1ª) El 21 de junio del año 1038 al fidelísimo García Íñiguez le entregan el castillo de Biérboles en el territorio de San Esteban. 2ª) El 25 de octubre de 1042 es Keiahabze quien recibe la villa de Junciel en Lampreana, siempre que se comprometa a que a su fallecimiento lo pasase al monasterio de Santiago de Moreruela. 3ª) El conde Gutierre Alfonso y su esposa Goto recibieron la villa de Fonticellas, con anterioridad al año 1052. 4ª) Antes del año 1053 van a entregar a Guina y a su esposo Adsga Peláez, como heredades, propiedades regias cerca del río Nora.

24.Conflictos bélicos civiles y fraternos contra su hermano mayor García Sánchez III el de Nájera, rey de Pamplona-
Los acontecimientos se han precipitado y Fernando I ya es rey efectivo de León, por lo tanto es el monarca de más prestigio y poder de la Hispania (actuales Estados de España y Portugal) Altomedieval y, por ello su hermano mayor, el rey de Pamplona García Sánchez III el de Nájera (“el mejor guerrero de la época” y, según Gonzalo de Berceo, “un firme caballero y noble campeador”), es su vasallo por los territorios condales castellanos que había recibido por parte de la herencia materna (doña Muniadonna). En los primeros momentos ambos hermanos van a colaborar, como por ejemplo en la batalla de Tamarón contra Vermudo III de León, García III Sánchez recibiría nuevos territorios castellanos como agradecimiento. En el año 1044 Fernando I confirmó la donación pamplonesa del monasterio de San Julián de Sojuela, de nuevo estarían juntos en la fundación de Santa María de Nájera el 12 de diciembre del año 1052.

25.Comienzan las insidias y las asechanzas-

Las envidias y las intrigas constantes están del lado pamplonés, mientras que el rey de León sufre con paciencia y comprensión el inexplicable comportamiento de su hermano mayor, a la larga será Fernando el sucesor y su hermano pagará con su vida su inquina. «De tal manera sembró la discordia en el corazón de García, que de la unidad fraterna le condujo a la más extremosa envidia, que obligó a Fernando a una continua inactividad contra los enemigos exteriores, durante dieciséis años. García III Sánchez era de carácter feroz y atrevido y muy pagado de sus cualidades, que le habían granjeado fama de soldado valiente entre los valientes, que tanto sobresalía cómo guerrero que cómo caudillo»
. Fernando tratará, por todos los medios a su alcance, de evitar cualquier hecho que estimule el enojo fraterno. En un momento determinado García enfermó en Nájera y Fernando se dirigió a visitar a su hermano, pero allí le estaban esperando para secuestrarlo y encarcelarlo, por lo que Fernando tuvo que huir a galope tendido hacia León. «Ocurrió también que la enfermedad visitó a Fernando, coyuntura que aprovechó García para llegarse humildemente hasta el enfermo buscando hacerse perdonar su gran traición. A mi parecer impulsado más para mitigar el castigo a tan gran crimen, que para consolar al enfermo, porque, ansiando apoderarse del reino, no sólo se alegraba de la enfermedad de su hermano, sino que le llevara cuanto antes de este mundo. Así de retorcidos son los pensamientos de los reyes»
. Pero Fernando irritado, sobremanera, mandó encarcelar a su hermano García en el castillo de Cea, quien consiguió escapar y llegar hasta Nájera, desde entonces buscó todo tipo de pretextos para declarar la guerra a su hermano; con el fin de provocar la conflagración se dedicó a devastar las fronteras castellanas.

26.Comienzo de las hostilidades-

Fernando I de León harto de las baladronadas de su hermano, reunió a su ejército desde todos los rincones de su Corona Leonesa (territorios de León, Galicias y Castilla), para poner a su hermano mayor en su sitio; para ese instante los condes leoneses y galaicos ya estaban sometidos a su nuevo monarca Fernando I de León. No obstante Fernando intentó primero, por medio de sus legados, que la paz y la concordia imperasen. «Eran hermanos y que, cada uno en su reino, podían vivir pacíficamente, advirtiéndole que no le quedaba esperanza alguna de poder resistir al gran ejército leonés que tenía dispuesto»
; los enviados leoneses fueron Santo Domingo de Silos y San Íñigo de Oña, el abad de Silos había sido expulsado por el monarca pamplonés de San Millán de las Cogolla, el rey de Pamplona les amenazó con llevarles a ambos y a los soldados leoneses atados hasta el territorio pamplonés, como a los rebaños de ovejas; su ejército se había incrementado por “la turbamulta de moros, que había reclutado para esta guerra”. Se concertó día y lugar para la batalla, el mismo decidido fue el valle de Atapuerca, el 1 de septiembre de 1054.

27.La Batalla de Atapuerca-

Las mesnadas del monarca leonés ocuparon, por la noche, la cumbre de una colina cercana, los magnates leoneses, que habían sido fieles al rey Vermudo III y muchos de ellos que eran sus parientes, iban a tener la ocasión de vengar la actuación bélica del rey de Pamplona en la pretérita batalla de Tamarón (1037), pero la reina Sancha pidió a su esposo que apresase vivo a su cuñado enemigo. «Estos guerreros [leoneses] eran cognatos del rey Bermudo y están enterados de que, por deseo de la reina Sancha, Fernando quiere capturar vivo a su hermano [García]. Pero [tales caballeros] deseaban vengar la sangre de los suyos»
. La batalla comenzó pues: «Al romper el día, y cuando Titán emergió con sus fulgores de las sombras, formaron los escuadrones y atronaron el cielo con sus clamores. De lejos llueven los dardos y de cerca fulguran las espadas. El escuadrón de aguerridos jinetes de que antes hice mención, se arranca desde lo alto de la colina y arremete a galope tendido y se abre paso por en medio de las filas enemigas, en ristre las lanzas, irrumpen impetuosamente contra el rey García, que atravesado por los aceros, es derribado exánime del caballo. Con él perecieron dos de sus capitanes»
; entonces los moros pamploneses huyen y son capturados, el rey muerto es sepultado en Santa María de Nájera, con oro y plata y ornado de seda. El rey muerto, García III Sánchez de Pamplona había despojado a sus propios nobles de bienes y de privilegios y, además, trastocado sus leyes y tradiciones, al no querer rectificar, dos de sus magnates se pasaron al bando del ejército leonés, por lo que su ayo le profetizó, «tengo la seguridad de que hoy morirás vencido y deshonrado. Antes que tú he de morir yo; no quiero ser testigo de tu agonía, yo que con tanto cuidado y esmero te crié»
. Uno de los desertores pamploneses fue quien le asestó una lanzada al rey y este cayó a tierra. Fernando ordenó a sus victoriosas tropas, que no persiguiesen a los derrotados soldados vascones, pero los moros auxiliares fueron muertos o aprisionados. La última confesión regia fue recogida por San Íñigo de Oña y, en el propio campo de batalla, fue proclamado nuevo rey de Pamplona el huérfano primogénito  llamado Sancho IV Garcés el de Peñalén, que sería asesinado por sus hermanos en Peñalén, en el año 1076.

28.El Concilio de Coyanza (Valencia de Don Juan)-

En el año 1055 los reyes Fernando y Sancha van a acometer su gran obra legislativa y reformadora en el concilio de Coyanza, que se va a convocar dentro de un clima europeo de reforma. Coyanza, hoy Valencia de Don Juan, pertenecía a la diócesis de Oviedo y Fernando y Sancha acompañados de todos los obispos del reino y de las zonas limítrofes de Pamplona, abades y magnates acudieron a esa ciudad leonesa, para tratar sobre trece decretos. En el preámbulo se cita a los obispos participantes: Pedro de Lugo, Froilán de Oviedo, Cresconio de Iria, Cipriano de León, Diego de Astorga, Mirón de Palencia, Gómez de Calahorra, Juan de Pamplona, Gómez de Oca y Sisnando de Portugal; se pretendía corregir y ordenar los cánones y las costumbres de la iglesia, y promulgar nuevos decretos. Sus preceptos deben ser obedecidos sin rechistar por todos sus súbditos, comenzando por los conciliares, para evitar que se repitan las miserias y grandes desgracias padecidas por la Corona de León (León, Castilla, Portugal, Galicia y Asturias) en los años anteriores, a causa de los pecados de sus habitantes. «Crónicas y diplomas, a partir de la invasión de los árabes, atribuyen a los pecados del pueblo las desgracias de los hispanos. Reyes, obispos, nobles y los cristianos en general se sentían pecadores y acudían a la intercesión de los santos buscando el alcance del perdón»
.

En el inicio del reinado de Fernando y Sancha, los nuevos monarcas leoneses mantuvieron una línea de relación con la iglesia católica, muy poco innovadora. En Coyanza se pretendía restaurar la cristiandad, corrigiendo los abusos e implantando las antiguas costumbres, la reunión fue eminentemente canónica. Los cánones son 13: 

I-“Con la aprobación de los reyes, Fernando y Sancha, acuerdan los prelados vivir la vida común, cada uno en su sede, y dedicarse al santo ministerio eclesial en cuanto les sea posible”, en este artículo se compromete a los obispos para que sus clérigos tengan una vida en común canónica o regular con el obispo o en otros presbiterios; la vida en común se va a intensificar, a partir de los siglos XI y XII con la aparición de los canónigos regulares bajo la regla de San Agustín.

II-Se refiere a que las canónicas o presbiterios de vida en común deben adoptar la regla de San Isidoro o de San Benito y no pueden poseer bienes sin permiso del obispo o del abad.

III-Se refiere al régimen jurídico y litúrgico de las iglesias regidas por el clero diocesano. La dependencia absoluta será del obispo, y en su ministerio gozarán de la independencia de los laicos y cada iglesia no podrá ser entregada más que a un solo presbítero; se prohíben los cálices de madera o de materia frágil. Se determina cómo deben ser las vestiduras sacras: sobrepelliz, amito, alba, cíngulo, estola, manípulo y casulla para los presbíteros; amito, alba y estola para los diáconos. Palias y corporales para el cáliz; las hostias consagradas deben ser íntegras y de trigo seleccionado, el vino puro y limpio. Se prohíbe a los presbíteros portar armas, deben llevar abierta la coronilla y afeitados, se prohíben taxativamente las barraganas, y las mujeres de su familia que los acompañen deben vestir de negro y portar toca.

IV-El abad o presbítero pueden excomulgar a los reos de ciertos pecados, pero antes se les debe amonestar para darles opción a que se arrepientan.

V-Ordena que el bautismo sólo sea administrado en el Sábado de Pascua de Resurrección y de Pentecostés, salvo en situación de grave enfermedad que aconseje lo contrario, los bautizados deberán ser confirmados por el propio obispo; los monjes no asistirán a las bodas salvo para dar la bendición, y los laicos no podrán participar en banquetes funerarios.

VI-Se prohíbe a los cristianos acudir a la iglesia los sábados al atardecer. Han de oír misa los domingos, asistir a los maitines y demás horas canónicas; en esos días se prohíbe el trabajo servil y los viajes, salvo para el sepelio de muertos, visitar a enfermos, ir al fonsado regio, acometida de moros o desembarco de vikingos. No se puede permanecer en la misma casa con hebreos [judíos] o comer con ellos, en este caso la penitencia será de siete días, si se negase y es de baja estofa se le darán cien azotes, o se le negará la comunión si es de clase principal.

VII-Se prohíbe que los magnates y los merinos opriman, injustamente, a los pobres. Los testigos judiciales deberán ser presenciales; en caso de falso testimonio, el castigo se dará según  el Fuero Juzgo o Fuero de los Jueces de León.

VIII-La normativa penal para los delitos de rauso, sayonía y homicidio, será diferente para la Corona de León (=Reino de León, Galicia, Asturias y Portugal), que se hará conforme al Fuero de los Jueces de León o Lex Gothorum; en Castilla se hará según los Fueros del conde Sancho Garcés.

IX-Se ordena lo imprescriptible para los bienes eclesiásticos según el Fuero Juzgo y los Sagrados Cánones.

X-Concede al llevador de tierras en litigio, los frutos judiciales, que puede hacer suyos. La propiedad radical se decidirá según la sentencia.

XI-Se refiere a la ley del ayuno de cada viernes y sólo se autoriza una comida a una hora oportuna, para poder seguir laborando.

XII-Derecho de asilo en las iglesias y sus alrededores o dextro fijado en treinta pasos; el que arrancase por violencia al refugiado en sagrado será excomulgado y pagará cien sueldos, sicut Lex Gothica docet.

XIII-Todos los súbditos deberán ser fieles al rey Fernando I de León y en la misma cuantía que lo habían sido al rey Alfonso V el Noble de León. Los castellanos ofrecerán al monarca y a sus descendientes la misma fidelidad que prestaron al conde Sancho Garcés; el monarca les ofrecerá la contrapartida de la fidelidad que les prometió el susodicho conde. Al año siguiente, año 1056, hubo un nuevo concilio, en Compostela, en esta sede apostólica sólo participaron los prelados de ámbito galaico, cómo siempre lucense y bracarense, a saber: Cresconio de Compostela, Sisenando de Oporto, Suario de Dumio y Vistrario de Lugo, lo que se pretendía en la capital religiosa del Reino de León, era poner en práctica lo decidido en Coyanza, acomodando sus disposiciones a las necesidades de las Galicias.

29.La foralidad en el tiempo del rey Fernando I-

Tras el Fuero de León otorgado por Alfonso V en el año 1017, los monarcas leoneses y los magnates van a favorecer a determinadas villas y lugares eximiéndoles de ciertas prestaciones, y les otorgan privilegios para que sea mucho más atractiva la vida de sus moradores; así se hacía factible la repoblación de lugares yermos, otras veces esos fueros se fundamentaban o eran el propio derecho consuetudinario de determinados concejos, y esas normas derivaban del derecho visigodo, y en muchas ocasiones no estaban escritas. Fernando y Sancha van a favorecer a sus súbditos, sobre todo a las sedes episcopales y a los grandes monasterios, donándoles pueblos y tierras, con una lista de exenciones e inmunidades, en ocasiones sólo se confirman privilegios pretéritos. El primer fuero rural fue para el concejo de Fenar (abril del año 1042), que sería confirmado, a posteriori, por el rey Alfonso X el Sabio de León y de Castilla, el 15 de abril del año 1254, sus normas son meramente economicistas, para poder ordenar un régimen que era, sobre todo, agrario y rural. 

En ese mes y año se confirman a Bernardo de Palencia “los fueros buenos”, prohibiendo a merinos, jueces y sayones regios, que exijan a sus súbditos que realicen trabajos en los castillos, obligarles al fonsado o reclamarles tributos por causa de anubda (servicio militar que consistía en la vigilancia a caballo, de las fronteras, fuera de la ciudades y fortalezas) u homicidio. El 28 de junio del año 1046, la villa de Matanzas es liberada de facinerosos y entregada al obispo Pedro Gundúlfiz de Astorga, con  todas las exenciones anteriores. El 10 de junio de 1056 los monarcas confirman al abad Ariano de Celanova un coto concreto con las habituales inmunidades. El 18 de agosto de 1056 donan a Íñigo de Oña la villa de Cornadilla, liberándola de todo dominio regio, el abad entrega, como gratitud, una copa valorada en mil sueldos, dicho monasterio va a recibir el 1 de junio de 1059 la villa de Condado a la vera del río Ebro con todas sus heredades. El 26 de diciembre de 1059 se confirman los privilegios de la diócesis de Palencia, destruida por los sarracenos. «En el reinado de Alfonso V “mi tío y mi suegro”, los obispos vecinos se repartieron a suertes el territorio. “Cuando el rey Sancho se hizo con el reino de León, él, mi padre con mi madre, doña Mayor, le dieron grandes heredades y nombraron obispo a don Bernardo. Muerto éste, nosotros nombramos obispo a don Mirón contra quien discutieron el obispo de León y el de Castilla”. Para evitar discordias entre los obispos de León y de Castilla, Alvito y Gómez, Fernando y Sancha, determinan fijar los límites de la diócesis palentina y confirmar las donaciones de Sancho el Mayor y entregar al obispo palentino y a los canónigos de su catedral el señorío de la ciudad de Palencia con todo lo que contiene dentro, con otros muchos privilegios en el territorio diocesano palentino»
. 

El 8 de enero de 1061 Compostela recibe la villa aforada de Corneliana, que a partir de ese momento será ingenua y todos sus nuevos repobladores también. El 1 de febrero del año 1062 el rey de León otorga a Santa Cristina de Zamora un fuero “de Cavallarios vel de pedones”. El 20 de abril de 1062 el abad García de Arlanza recibe la villa de Santa Inés, que es independizada de la jurisdicción de los sayones del monarca, quien entrega el diezmo para la luminaria de la iglesia. En el año 1063 el abad Íñigo de Oña recibe las villas de Termidón y de Bentreta. El 8 de abril del año 1064 la reina Sancha, en solitario, otorga un foro rural de realengo a Valdesaz de los Oteros, se suprime el impuesto sobre el portazgo (pago por el derecho de paso por un determinado camino) en todo el coto y “a quien lo exija, mátenlo”. El que quebrantase los cotos será castigado de forma inmisericorde: “de primera intención pague cinco mil libras de oro para el rey y una mealla (moneda de vellón catalana que valía un medio dinero e igual al óbolo) de oro. Si el infractor fuera insolvente, pártanle el espinazo”. El 10 de junio de 1065 el obispo Pelayo de León expone al rey las múltiples tropelías cometidas por los sayones reales, que respondían a los nombres de: Diego Tructesíndez, Sisnando Yáñez y Tedón Téllez. En los territorios diocesanos de Compostela de la Galicia bracarense, los reyes prohíben, de forma taxativa, a estos merinos regios que inquieten más a estos moradores, el mismo día el obispo Cresconio de Compostela ve confirmadas las villas que el rey Alfonso III el Magno de León había concedido a dicha diócesis, y situadas en los suburbios de Coimbra “iure perhenni”. En dicho territorio portucalense el rey concedió fueros a las villas de San Juan de Piscaria, Penella, Paredes, Linhares y Ansilianes, son fueros que pretenden favorecer la repoblación de estas tierras. «Estonçes el rey Fernando inclinado por los ruegos de los çibdadanos [leoneses], pobló a Çamora, que auia seydo destruyda de los moros, y diole para siempre muy nobles fueros e buenas costumbres. Ciertamente, avian estado antiguamente los leoneses y çamoranos (auian seydo) ayuntados de amistad, y el rey Almançor auia destruydo a entamas çibdades»
.

30.La legislación del rey Fernando I de León-

Según refiere el obispo Pelayo de Oviedo, Fernando I confirmó las leyes promulgadas por Alfonso V, y añadió otras que incrementaron el corpus juridicus de la Corona de León y sus territorios dependientes ya citados. Las Leyes Góticas o Fuero Juzgo o Fuero de los Jueces de León, van a estar vigentes en toda la Corona de León, ya que según Ruy Jiménez de Rada el monarca ordenó que, en todo el reino de León se observase la Lex Gothorum. «Confirmavit etiam leges Gothicas et alias addit que spectabant ad regimen populorum»
; serán precisamente los mozárabes los que van a aportar, en su huída, hacia los reinos cristianos del norte, buscando la libertad de religión y de conciencia que no tienen en Al-Andalus con los musulmanes, los que aportarán esas leyes de los visigodos, denominadas globalmente como Liber Iudiciorum, que se iba a depositar en la iglesia de San Isidoro de León, al cuidado de un clérigo llamado “el juez del libro”. El propio rey Fernando I se encargaba de actuar como juez, personalmente, aunque otras veces se van a elegir jueces entre los condes, obispos y abades. Existen documentos sobre más de treinta pleitos celebrados ante el propio monarca, en ocasiones se encontraba implicada la propia reina Sancha, como por ejemplo cuando el monasterio de Celanova acusó al vicario de la reina en Limia, llamado Suero Titóniz de la perturbación que creaba este sujeto entre las gentes y las posesiones pertenecientes al monasterio, la demanda realizada ante la curia regia fernandina se produjo en Monzón de Campos, el fallo fue contrario a la reina y a su vicario; también en Compostela estaban en contra de los vicarios galaicos bracarenses de la reina Sancha de León y en una agnitio o documento de reconocimiento de una persona cuya identidad se ignoraba, del 18 de mayo del año 1063, la reina sentenció contra su propio vicario. Los pleitos judiciales de Fernando I de León dan cuenta fidedigna del comportamiento riguroso de aquella corte leonesa y lo fino que se hilaba, en la misma, para tratar de restablecer, sensu stricto, la justicia y el derecho.

31.Las taifas musulmanas-

Una vez pacificado su reino de León y solucionado, en Atapuerca (1054), su pleito doloroso con su regio hermano pamplonés, García III Sánchez de Nájera, comenzó a ensanchar sus fronteras meridionales y para ello era preciso que se enfrentara a los régulos o reyezuelos sarracenos, que habían ido surgiendo tras la desmembración del Califato de Córdoba, esta tarea político-militar abarcará hasta el año 1065. La palabra “Taifa” proviene del árabe taífa, que significa bandería o grupo o facción. Los historiadores ismaelitas culpan a la política dictatorial de Abu Amir “Almanzor”, cómo la causa primordial de la disolución del califato y del nacimiento de los reinos de taifas. Así lo refiere el destronado rey zirí de Granada (año 1090), llamado Abd Allah, en sus Memorias, donde refiere que Almanzor reformará al ejército regular califal, que era tan efectivo en sus confrontaciones contra las tropas cristianas del norte, para evitar traiciones y creará un ejército profesional sólo con beréberes y eslavos, licenciando a los andalusíes, por lo que cuando, Abu Amir, falleció: «Cuando concluyó la dinastía ãmirí y la población se quedó sin imán, cada cual se alzó con su ciudad o se hizo fuerte en su casa, luego de prever sus posibilidades, formarse un ejército y constituirse depósito de víveres. No tardaron estos caídes en rivalizar entre sí por la obtención de riquezas, y cada uno empezó a codiciar los bienes del otro. Ahora bien: si es difícil de resolver un asunto entre dos personas, ¿cuánto más no había de serlo entre múltiples soberanos y pasiones contradictorias?»
.

Los dos grupos fundamentales que se van a repartir los despojos del Califato (año 1031) son: los beréberes y los eslavos. Los primeros llamados “nuevos” formaban parte del mercenariado militar, provenían del Magreb y eran muy aguerridos; los segundos o “blancos” eran europeos, que provenían de las costas mediterráneas o de los reinos cristianos septentrionales, y habían sido capturados en batallas o en razias, pronto escalarían a los puestos más altos de la administración por su fidelidad y su valía guerrera, los que eran destinados al palacio y al harén eran castrados, pero también conformaban la policía andalusí. A finales del año 1009 estallará la guerra civil en Córdoba entre eslavos y beréberes, con la imprevisible victoria de estos últimos; los eslavos huyen de la capital califal y crearán en el Levante sus reinos, serán: Almería, Orihuela, Murcia, Valencia, Denia, Játiva y Baleares, estando constantemente en conflicto entre ellos, las familias gobernantes se sucedían unas a otras, lo que era aprovechado por los reyes de León y de Pamplona para atacarles o protegerles a cambio de importantes tributos o parias. A lo largo del siglo XI aparecen unas treinta taifas; todas ellas desaparecerán por autodestrucción o por los deseos puristas de los almorávides de Yusuf ben Tasufin, que vendrá a Al-Andalus para librarlas de las acometidas del rey Alfonso VI de León, los almorávides acabarán con las taifas en el año 1110. 

La cultura, de los reinos de taifas, encerrada en sus bibliotecas, sus maestros, su literatura y su ciencia va a brillar con luz propia, incluso algunos de sus reyes fueron eximios intelectuales, como por ejemplo el rey Al-Mu’tamid de Sevilla y su esposa, la sultana I’timäd al-Rumaykiyya. El siglo XI es definido como el de oro para la poesía andalusí. Su dedicación preferencial era hacia el conocimiento del Corán y la religión mahometana subsiguiente, aunque contemplaban con dedicación y deleite otras disciplinas, como por ejemplo Ibn Hazm en el mundo de la filosofía; también se dedicaron a otras ciencias, tales como la medicina, la farmacología, las matemáticas, la astronomía y la agricultura. Como herederos del califato construyeron magníficos monumentos, tales como mezquitas, palacios, aljamas, baños, etc. Eran unos expertos artesanos del marfil, cincelaban el metal, trabajaban con maestría el esmalte y el barro; los monarcas cristianos del norte disfrutaban de aquellos productos manufacturados en arquetas y paños; muchas de estas joyas recubrían los cofres de los relicarios de los monasterios; por ejemplo el bordado andalusí que forra el arca para los huesos de San Isidoro perteneció a Al-Mu’tadid, el poeta y rey de Sevilla y padre de Al-Mu’tamid. La moda en los vestidos viajaba hacia los reinos cristianos del norte. «Los árabes hispanos disfrutaban de baños con agua caliente y gustaban de los perfumes. Ridiculizaban a sus enemigos cristianos, porque no se bañaban más que una vez al año y esto con agua fría, y porque no se cambiaban de ropa hasta que no se caía a pedazos»
. 

Los ejércitos de las taifas eran de tipo mercenario o profesional y eran inferiores a los de los cristianos, que estaban dispuestos a morir antes que rendirse, serán estos reinos de taifas los que abonen cuantiosos tributos a Fernando I de León, para ser protegidos. En el año 1044 Sulayman ben Hud de Zaragoza solicitó la ayuda leonesa contra Al-Ma’mun de Toledo, que estaba apoyado por las tropas pamplonesas, ambos pagaron ampliamente a ambos reyes, y el toledano, además, al rey leonés para que cejase en su empeño de atacarle, y, de forma sibilina, consiguió enconar los ánimos entre los reyes de León y de Pamplona.

32.La campaña del año 1055 contra el Islam portugués-

«El rey Fernando, cuando, desaparecidos su hermano y su cuñado, (cognato), pudo contemplar todo el reino, sin peligro alguno, sometido a su jurisdicción, seguro ya dentro de sus fronteras, determinó emplear todo el tiempo que le quedaba en acometer a los gentiles y fortalecer las iglesias de Cristo. Pasado el invierno y comenzado el verano, juzgando que ya podía hacer avanzar al ejército gracias a la abundancia de pastos, el rey, abandonando los Campos Góticos, se dirigió al frente de sus tropas a Portugal. La mayor parte de este territorio estaba bajo el poder cruel de los bárbaros, provenientes de las provincias de Lusitania y de la Bética»
. Así comenzaban los últimos diez años de la azarosa vida del rey Fernando I Sánchez de León, en lucha constante contra el Islam. Los motivos de la guerra eran varios: 1º) Se ampliaban, de esta forma, las fronteras de la Reconquista; 2º) Se cobraban ingresos cuantiosos de las taifas; 3º) La obligación de ayudar a la taifa que pagaba; y 4º) Demostrar a la Historia que el monarca leones no abandonaba nunca una empresa, que hubiese sido comenzada y no se esquivaban las dificultades que surgían en cada empresa. Por todo lo que antecede el leonés había conseguido sembrar el pavor, en el corazón de los andalusíes. «Os hemos vencido por vuestra maldad. ¡Emigrad, pues, a vuestra orilla y dejadnos nuestro país!, porque no será bueno para vosotros habitar en nuestra compañía después de hoy; pues no nos apartaremos de vosotros a menos que Dios dirima el litigio entre nosotros y vosotros»
.

En su devenir bélico portugués, el rey de León, se va a dedicar (año 1055) a devastar las tierras de la Beira Alta, sin atacar su capital, Viseo, donde había muerte su suegro, Alfonso V de León, ante sus murallas. En el año 1057 restaura la línea de castillos al este de Lamego, estos son: Anciaes, Linhares, Paredes de Beira, Penella y San Juan de Pesquera; de esta forma asegura la penetración leonesa desde sus territorios colindantes. El 10 de junio del año 1056, los reyes conceden un coto al abad Ariano (Arias) de Celanova. El 18 de agosto donan al abad Íñigo de Oña la villa de Cornudilla. En el otoño de 1057 los ejércitos de León y de Castilla van a conquistar Lamego, que deseaban fuese la plataforma para la recuperación de Viseo y de Coimbra, que habían sido conquistadas por Almanzor a sangre y fuego; previamente el 8 de julio los monarcas leoneses habían presidido el juicio entre Ero Salídiz y el obispo Diego de Astorga, sobre la posesión del monasterio de San Pedro de Zamudio, que Ero retenía de forma espuria. En ese instante bélico la villa de Lamego pertenece a la taifa, muy debilitada, del rey Al-Muzzafar de Badajoz. Lamego fue rodeada de torres y catapultas y, de esta forma, enseguida se consiguió conquistar la ciudadela, era el 27 de noviembre bajo la advocación de San Saturnino, los prisioneros musulmanes fueron atados con grilletes y destinados a trabajos forzados para el trabajo en las iglesias. «Era costumbre del rey Fernando proveer, con gran empeño, que lo mejor del botín de sus victorias fuese a parar a las iglesias cristianas y a los pobres, rindiendo así honor y alabanza al Supremo Hacedor, a quien atribuía sus conquistas»
, el monarca leonés aprovechó la ocasión para arrasar los castillos cercanos, tales como el de San Justo, que vigilaba la corriente del río Malva.

33.La anhelada conquista de Viseo, año 1058-

Las tropas leonesas se van a apresurar a cargar contra Viseo, la reina Sancha presiona a su esposo para hacer efectiva la venganza por la muerte de su padre, Alfonso V, en el año 1028 (4 de julio). La ciudad era casi inexpugnable y la pericia de sus arqueros era proverbial, y hacía que fuese esencial utilizar los escudos-tablados, ya que la loriga de triple malla no era suficiente. Tras duros combates de varias jornadas de duración, la ciudad se rindió y al saetero que había matado al rey Alfonso V, treinta años antes, y que ya era un anciano, le fueron amputadas ambas manos, un pie y se le enuclearon ambos ojos, “…repertusque fuit ille sagitarius qui in alia obsidione socerum suum interfecerat Aldefonsum, eumque captum fecit rex occulis et manibus et pede altero mutilari”
; el resto de los sarracenos derrotados fueron cautivados por los cristianos. De las tropas de la frontera portuguesa se va a encargar el alférez regio, Pedro Peláez, que consiguió ir ocupando diferentes castillos, tales como Pennalva, Trananca, San Martín de Mouro y otros… En el otoño del año 1058, los monarcas están en la capital imperial, León, y el 21 de noviembre van a donar a la familia de Gudesteo Díaz, las villas de Lantada y de Respeidena, como premio por el ininterrumpido y fiel servicio, los reyes reciben como gratitud un caballo bayo valorado en 300 sueldos. «A los pocos días, el 26 de noviembre, es el obispo de Astorga, don Diego, quien pone en conocimiento de don Fernando, imperatorem, y de su corte, los engaños, trapacerías y expolios hechos a la iglesia de Astorga por el diabólico Laín Ectaz. Hechas las pertinentes investigaciones, su viuda, Marina Eriz, junto con sus hijos, reconocen los crímenes y diabluras de Laín y devuelven a la iglesia asturicense todo lo usurpado»
.

34.Las campañas orientales del año 1060-

El 21 de julio del año 1059 los monarcas van a juzgar el pleito interpuesto por Ecta Gundesíndiz contra la condesa Sarracina Núñez, sobre las posesiones existentes en Salnés, junto al río Lérez; con anterioridad, el 1 de junio, conceden al abad Íñigo de Oña, la villa de Condado, en la ribera del río Ebro. El 1 de octubre la Corona leonesa va a cambiar la mitad del Castro Avaiub, en el territorio del río Cea, por la villa de Valdesaz, aquella había pasado al poder del realengo por causa del comportamiento sedicioso de su propietario, el conde Fernando Peláez, contra su señor natural,  el rey Alfonso V de León. El 31 de diciembre, el rey va a dictar sentencia contra el conde García Muñoz y a favor de los monjes del monasterio de San Martín de Soalhães. Con todo ello se pretendía apoderarse de Coimbra y fijar la frontera con el Islam en el río Mondego. Pero antes iba a dirigir sus apetencias hacia el Oriente hispano, donde comandaba la taifa de Zaragoza, que mantenía muy buenas relaciones con todos los enemigos militantes del Reino de León, a saber: los reinos de Pamplona y de Aragón, y los condados de Pallars y de Barcelona; la maniobra leonesa cancelaría el avance de sus adversarios cristianos hacia los apetitosos reinos de Taifas, su deseo era que la Reconquista fuese una exclusiva de los reinos de León y de Castilla, aprovechándose de las parias de las taifas. 

Fernando I regresa, pues, a León, en triunfo y antes pasa por Compostela, para entregar las parias a Santiago Apóstol, como agradecimiento por la campaña victoriosa alcanzada en el Territorio Portucalense. Ya en León se estudió la campaña oriental contra las taifas de Zaragoza y de Toledo. Estamos en el año 1060 y va a comenzar la campaña conquistando los castillos de Gormaz, Vadorrey, Berlanga, Aguilera, Santiuste, Santamera, Huermos, Parrantagón y Bordecorés, eran magnificas atalayas de frontera, al ver llegar a las tropas leonesas, los mahometanos hicieron agujeros en las murallas, por ejemplo en Berlanga, y huyeron a uña de caballo, dejando a sus mujeres y niños abandonados a la misericordia del monarca leonés; en el valle de Bordecorés, las tropas del león rampante destruyeron gran cantidad de corrales, los cuales eran utilizados por los andalusíes para guardar sus animales de labor; con el panorama político en esta situación, la diplomática de Fernando I está ralentizada y sólo se destaca un diploma, del 2 de julio, en el que el monje Gundesindo Amíquiz reconoce que había usurpado la villa de Tedós, tras la querella presentada contra él por el monasterio de Celanova; con anterioridad los reyes habían canjeado, el 8 de marzo, la villa de Villela, en el río Valderaduey, por la sahaguntina de Traviesa.

35.Pamplona contra León. Año 1061-

La concusión bélica contra la taifa zaragozana, irritó al joven rey de Pamplona, su sobrino, Sancho IV Garcés el de Peñalén (1039-1054-1076); quien moriría despeñado sobre un terraplén en el río Arga y que había estado casado con la normanda Placencia (1068), el joven monarca pamplonés cobraba parias a Al-Muqtadir de Zaragoza, por lo que atacó a su tío leonés, pero fue derrotado y Fernando I ajustó, de nuevo, la frontera con el reino de los vascones, incorporando al territorio de Castilla parte de La Rioja, Valpuesta y Montes de Oca; entonces el Señor musulmán de Zaragoza solicitó la tutela a Fernando I de León, entregándole gran cantidad de oro, unos doce mil dinares por año. En este año de 1061, el 8 de enero, el obispo Cresconio de Compostela repuebla la villa portucalense de Corneliana, en la ribera del río Limia; el 19 de agosto el monasterio de Celanova recibe un solar en Compostela para hospedería de monjes peregrinos, que había sido confiscado a la condesa Odrocia por causa de sedición.

36.Contra la taifa de Al-Ma’mun de Toledo, año 1062-

Con todo pacificado en las fronteras, el rey Fernando I de León ya puede volver sus apetencias hacia Toledo. «Reunió cuadros de soldados aguerridos de todos los rincones del reino, que reforzó con no menos selectos honderos, y como un famélico león ante rebaños de ganados en campo abierto, así el Rey Hispano, sediento de presa, atravesó la cordillera y se lanzó, en rapidísimo avance, contra el territorio moro»
. En el verano del año 1062 el monarca leonés tomará Talamanca del Jarama, arrasará campos e incendiará castillos, logrando un botín abundante; como era de rigor en la época, Fernando I ordenó la muerte de los varones y repartió a las mujeres y a los niños, con las consiguientes riquezas, entre sus soldados vencedores. A continuación el ejército leonés llega a Compludo-Alcalá de Henares, utilizando la misma táctica bélica, los sarracenos complutenses van a tratar de convencer a Al-Ma’mun de Toledo de lo peliagudo de la situación, por lo que o se planta cara a las agresivas tropas de los politeístas o se pacta con el rey de León, entonces el taifa de Toledo reunió ingentes riquezas y se humilló ante el monarca leonés y le rogó su protección a cambio del pago de parias, y aunque Fernando I no se fiaba del taimado régulo mahometano, acepto sus propuestas y retorno, cargado de un ingente botín, a los Campos Góticos. «Si tuviera todo ese dinero, que pides, decía el toledano, se lo hubiera entregado a los beréberes para que te tuvieran a raya. –Si levantáramos los techos de vuestras casas, respondía el leonés, las encontraríamos resplandecientes de oro. Y eso de que los beréberes os ayudarán, a pesar de que es una amenaza ya gastada de tanto como nos la repetís, es pura fantasía, porque los beréberes no quieren ni oír hablar de vosotros, del odio que os tienen»
. 

El 19 de enero del presente año 1062 donan al obispo Jimeno tierras en Villariezo, el prelado da 180 sueldos de plata a los reyes leoneses. El 1 de febrero dan fueros a Santa Cristina; el 20 de abril el abad García de Arlanza recibe la villa de Santa Inés; presiden el pleito judicial entre el conde Ordoño Romániz, que se había apropiado de forma indebida de hombres y tierras en las villas de Soutelo y de Fornadeiros, y el abad Arias de Celanova, este último sería el vencedor, quien, no obstante, dejaría las villas en usufructo al magnate hasta que muriese, pero sin estar incluidas las personas. «En el 1 de septiembre va fechado el diploma en el que de orden de Fernando I, se nombran investigadores y juez para resolver el pleito entre el obispo de Lugo, don Vistrario y los habitantes de las villas bracarenses, Columnas, Gonderiz, Subcolina y Tornarios, quienes declararon haber pertenecido siempre a la Iglesia de Braga»
.

37.Las guerras del año 1063-

En el principio el monarca de León aceptaba las parias como precio del vasallaje, la conquista del territorio ya vendría a posteriori, además la existencia de reinos feudatarios estaba concebida dentro de la idea política del Regnum Imperium Legionensis. En esta tesitura el rey Al-Muqtadir de Zaragoza se vio en la obligación de pedir ayuda al rey de León, para conseguir liberar a la población de Graus del acoso de las tropas del rey Ramiro I el Monje de Aragón, las tropas enviadas fueron castellanas y a las órdenes del infante Sancho, que iba acompañado por un joven Rodrigo Díaz de Vivar, el Cid Campeador, de veinte años de edad. «Sancho había desposado a una hija de la reina Estefanía. Cuando le traían la novia, le tendió una emboscada el infante don Sancho, hijo de García rey de Pamplona y de una concubina; ambos se amaban ardorosamente. La raptó y huyó con ella al rey moro de Zaragoza y al reino de su tío el rey Ramiro que, por sus prendas, lo quería como a un hijo. Bramando venganza, el infante burlado marchó a Zaragoza al mando de su ejército. El rey Ramiro le salió al encuentro con sus tropas y, trabada la batalla, fue muerto en la ciudad llamada Grado, en la era de MCVIII»
. Aunque está claro que existen errores, por parte del cronista, en la datación de los años, ya que el monarca aragonés citado moriría más tarde, concretamente el 8 de mayo del año 1063 en Graus. 

Una vez solventado el compromiso con la taifa zaragozana, el propio monarca leonés se dirigió hacia los predios del atrabiliario, trapacero, bellaco y cruel rey Al-Mu’tadid de Sevilla, de la familia de los abbadíes. Su paso hacia la Bética fue demoledor, asolando y devastando tierras llegó a Mérida en los albores del otoño. El régulo hispalense citado se presentó en son de paz y humillándose sin ningún rubor, cargado de oro y de lujosas manufacturas. La curia regia leonesa aconsejó al monarca que aceptase las dádivas del rey andalusí, volviéndose luego hasta León, si además, condición sine qua non, se añadían las reliquias de la mártir romana, Santa Justa. En este año de 1063 la actividad diplomática de Fernando I y Sancha no va a cejar, donando al abad Íñigo de Oña las villas de Terminón y Bentretea y el castillo de Cuevarana. El 18 de mayo se firma la agnitio entre el abad Arias de Celanova y los vecinos de Limia y Escornabois, sobre la posesión de las villas de Solveira, Mourazos, Zos, Lobaces y Vilarello; otra es la del 29 de julio entre Jimeno Pérez en nombre del monarca contra el abad Gonzalo de Sahagún sobre la villa de Joara, ganaría el pleito el monasterio. El 21 de diciembre se consagraba el templo palatino de León, ya que se celebraba la llegada de los restos de San Isidoro desde Sevilla, se aprovecharía el hecho para conceder nuevos privilegios.

38.La “toma” de Coimbra, año 1064-

En la plenitud del año isidoriano, Fernando I va a celebrar una curia regia en la capital imperial, en la que el monarca decidió la división de sus reinos entre sus hijos. A continuación se trasladó a la corte, en peregrinación, hasta Compostela y desde allí, ya en los comienzos del mes de enero del año 1064 se encaminaron hacia Coimbra, la cual estaba siendo hostigada por las tropas leonesas, que conformadas por diez mil caballeros y veinte mil infantes, se acercaban a Santarén, el emir Al-Muzaffar de Badajoz, dueño de estas tierras, se entrevistó con Fernando I de León en medio del río Tajo, el musulmán en una barca y el leonés con el agua hasta los ijares de su caballo, el tributo para comprar la retirada leonesa sería de cinco mil dinares al año, pero el monarca leonés no cejará el asedio hasta que pueda conseguir la conquista de Coimbra. Durante seis meses el “sitio” fue terrible para los coninbrigenses, la situación de aquel ejército cristiano tan numeroso se fue haciendo angustiosa por la dificultad existente para poderle abastecer, pero fue providencial la llegada, a escondidas, con víveres de los monjes de Lorvao con grandes cantidades de trigo, cebada, mijo y legumbres, que se lo habían quitado de su propio sustento. El cerco se estrechó y la ciudad cayó; cómo no todos los sarracenos acataron el aman o libre retirada para los combatientes, mujeres y niños, se debió tomar la urbe al asalto, era el 9 de julio del año 1064, se cautivaron a unos cinco mil mahometanos enemigos. El rey de León expulsó a los agarenos, allende el río Mondego y se colocó al territorio conquistado bajo el gobierno del conde Sisnando Davídiz, que era un conde mozárabe de gran prestigio y había sido aprisionado por el emir Al-Mu’tadid de Sevilla, de cuyas prisiones se fugó, “y fue durante toda su vida, magnífica ayuda para los cristianos y supremo terror para los moros”
; sería conde de Coimbra con  el título de alvazir o gobernador de la ciudad, y moriría en el año 1091. En este año 1064 la diplomática no es muy activa; el 16 de julio los reyes confirman a Citi Memez y a su esposa Gotina la compra de Villambistia; el 11 de septiembre se celebró un juicio regio entre el obispo Suario de Mondoñedo contra el infante García, como patrono que era del monasterio de Lorenzana y las villas de Cillero, de Santiago de Boebre, de Bermún y de Freán, el pleito sería ganado por el mencionado abad. 

39.Fernando I de León se dirige contra Zaragoza y Valencia. Año 1065-

En ese año se produce una masacre contra los cristianos de la taifa de Zaragoza y, además, el régulo Al-Muqtadir se negó a pagar las parias a los reinos de León y de Castilla, y el rey leonés le va a atacar, devastando aldeas y campos de labranza, “asolando a hierro y fuego cuanto se hallaba fuera de las murallas”. El castigo al levantisco emir zaragozano obtuvo los frutos apetecidos y dejó al monarca leonés las manos libres para que se pudiese dirigir hacia Valencia, “la que pronto se le habría rendido, si una grave enfermedad no hubiera postrado al rey Fernando en la cama. No obstante, todas las ciudades y castillos de la provincia de Celtiberia se le sometieron pactualmente y el rey, muy doliente, hubo de emprender el regreso a León a lo largo del mes de diciembre”
. Los cronistas árabes refieren lo contrario y que todo era debido al caos provocado por la torpeza intelectual de su emir llamado Abd al-Malik-al-Muzaffar, que estaba casado con una hija del régulo Al-Ma’mun de Toledo, obtuvo tropas de auxilio de su suegro; la batalla contra las tropas leonesas tuvo lugar en la localidad de Paterna, los cristianos tendieron una trampa a los valencianos, que eran una turbamulta con un espíritu muy poco militar. «Eran una chusma afeminada e insensata. A la cabeza el emir, que avanzaba con bagaje y chirimías, seguido de gran muchedumbre, figurándose que las lanzas repartían besos y las espadas guiños de amor. Turba inexperta y despreocupada, marchaba como perdiz en rastrojo, con chulesco contoneo de cintura, pero pesado el tafanario (nalgas)»
. Nada se consiguió con la malhadada batalla de Paterna, el rey de León abandonó el terreno de guerra abatido por la enfermedad, y Abd Al-Malik fue destronado por su suegro toledano. De este año 1065 todavía se conservan cuatro diplomas, el más conspicuo es del 19 de mayo en el que la Corona de León dona al obispo Bernardo de Palencia el monasterio de San Cebrián de Pedraza. El 10 de junio los reyes confirman al obispo Cresconio de Compostela y a sus canónigos las villas e iglesias que poseían en el territorio de Coimbra. 

40.El románico en la Corona Leonesa-

Tras la introducción del románico en Hispania, por medio del influjo del obispo Oliva de Ripoll y del rey Sancho III Garcés el Mayor de Pamplona; en los reinos de León y de Castilla se va a comenzar a considerar a dicho estilo, de forma primigenia, en una pequeña cripta de la catedral de Palencia. Los reyes Fernando I y Sancha van a dar carta de naturaleza, a dicho estilo arquitectónico, en la iglesia palatina del aula regia leonesa, dedicada a San Juan Bautista (en el año 1063), con este estilo arquitectónico se pretenden adornar los templos existentes y erigir los nuevos. Los monarcas viven por y para el cristianismo, adorando a Dios Todopoderoso y dando culto a los santos. «El rey Fernando empleó todo el tiempo restante en combatir a los bárbaros y defender las iglesias de Cristo, citando los nombres de las principales ciudades, cuyas iglesias presidieron obispos antiguamente, las que en valiente lucha arrebató de manos sacrílegas. Destinaba buena parte de los prisioneros a la edificación de iglesias y a ellas y a los pobres iba a parar lo mejor del botín para el culto  del Creador Supremo, que le concedía la victoria»
.

En un texto incontrovertible, la Historia Silense (doc. 104) descubre las costumbres y aficiones del rey Fernando I de León. «Cuidaba la religión cristiana, que practicó desde la infancia, con la máxima devoción y ello le llevó a decorar la iglesia que había construido en honor de san Isidoro con extraordinaria belleza y gran cantidad de oro y plata, piedras preciosas y cortinajes de seda. Frecuentaba la iglesia mañana y tarde y aun durante las horas nocturnas y al tiempo del sacrificio y, a veces, acompañaba a los clérigos en sus cánticos con recia voz en honor de la divinidad. Distinguía, entre los demás lugares sacros, la iglesia de San Salvador de Oviedo. Tampoco se olvidó del templo del apóstol Santiago, que procuró enriquecer con extraordinarias riquezas. ¿Qué más podremos ponderar? El excelentísimo y pío príncipe don Fernando de ninguna otra cosa se ocupó con más asiduidad y cariño que de engrandecer las principales iglesias de su reino, restituyéndoles la antigua autoridad y esplendor, tratando que, por lo que a él concernía, no sólo disfrutasen de quietud y paz, sino que también fueran embellecidas y ampliadas. Amaba a los pobres peregrinos y cuidaba diligentemente de acogerles. Siempre que se enteraba de la pobreza en que se encontraban los monjes cristianos, los clérigos o las mujeres consagradas a Dios, angustiado por su pobreza, él en persona se acercaba a consolarlos o frecuentemente ordenaba que se les enviasen ayudas económicas». La generosidad del rey de León inclusive traspasó los Pirineos y llegó hasta la abadía de Cluny, a la que concedió de su propio peculio mil áureos monacales.

41.Cementerio e iglesia regia de San Juan Bautista de León-

San Juan Bautista fue el templo cabecera o buque insignia del rey Fernando I de León, y su atrio destinado a cementerio regio. Alfonso V de León había edificado el templo primigenio con tapiales y ladrillo, ex luto et latere, en él se inhumaron los restos mortuorios de varios obispos, incluso enterró a reyes leoneses antecesores en dicho panteón, incluyendo a sus padres los reyes leoneses Vermudo II y Elvira, ahí descansarían sus restos y los de su esforzado hijo, Vermudo III de León. En un principio Fernando I refuerza su promesa de ser enterrado en el monasterio de Arlanza, 31 de marzo de 1039 y reiterada el 1 de octubre de 1046. La reina Sancha no estaba por la labor y siempre tuvo la certidumbre de que San Juan Bautista de León era lo más apropiado, el rey va a acceder y traerá canteros para dar carta de naturaleza a los anhelos de su esposa. Así lo indica Lucas de Tuy en su Crónica (LIV): «Vino a él la reyna Sancha con blanda fabla que aparejase sepoltura conueniblemente para [él] y para los que después viniesen, en la çibdad de León, y estudiase de afermosar con reliquias de sanctos para guarda de la su presente vida y de los suyos e de la venidera; y amonestándole esto la reyna Sancha, deziale: “Resplandesce esta çibdad porque es noblemente asentada, en quanto sea alegre de tierras, y saludable ayre, regançia de rios, en los prados y huertas abundada, de montes e fuentes deleitosa y nemorosa, y muy aparejada para morada de religiosos varones”». 

El templo mozárabe alfonsino fue derruido y en el solar se edificó la nueva iglesia, en estilo arquitectónico románico, «era de tres naves y tres ábsides cuadrados en la cabecera. A los pies se desarrolló el nártex o pórtico, abierto en dos de sus lados, espacio abovedado, dividido en dos tramos y tres naves por dos gruesas columnas. Sobre el pórtico se levantaba la tribuna regia, que daba vista a la iglesia por un amplio ventanal. Aparecen capiteles historiados con escenas evangélicas en contra de la tradición española, iniciada a comienzos del siglo IV en el concilio de Elvira»
. Las dimensiones de la iglesia fueron incrementadas por la infanta Urraca, hija primogénita de Fernando y Sancha. La obra se enriqueció con bellísimos marfiles, joyas de oro y plata realizados por artífices extranjeros; exquisitos miniaturistas como Fritoso y Facundo decoraron el Libro de Horas regio y el eximio Beato de Liébana de los reyes Fernando y Sancha de León. Coronas, cruces, lámparas, cortinajes de seda y bordados de oro y plata resaltaban la magnificencia de la fábrica religiosa isidoriana.

42.Acuerdo político entre el rey Fernando I de León y el emir Al-Mu’tadid de Sevilla, por las reliquias de San Isidoro-

Una vez construida la iglesia palatina con el atrio para panteón regio, era necesario enriquecerla con reliquias de santos, sería el doctor de las Españas, San Isidoro de Sevilla, quien enriquecería con sus restos la nueva edificación eclesial de Fernando y Sancha. Cómo ya es sabido las condiciones de paz con Al-Mu’tadid de Sevilla, llamado Benahabet en la Historia Silense, le ofreció “el oro y el moro”, además de los cuerpos de las hermanas mártires Justa y Rufina, inmoladas en Hispalis el 19 de julio del año 287. Fernando I de León envía a los obispos, Alvito de León y Ordoño de Astorga, con el conde Munio-Nuño a recogerlos hasta Sevilla bien escoltados, “cum manu militum”; Santa Justa había sido una de las primeras santas incorporadas al santoral mozárabe. La expedición partió desde Mérida y existe un diploma regio sobre dicho viaje. «En recompensa a ti, padre santísimo, Ordoño obispo, por el gran servicio que nos prestaste, cuando en la expedición a la ciudad de Mérida, te enviamos a Hispalis, de poco acá llamada ciudad de Sevilla, con el obispo Alvito, donde éste falleció»
. El obispo Alvito-Aloito de León era el que dirigía la embajada, es llamado como “venerable obispo de la ciudad regia” (año-1057), y se va a encargar del arreglo de los límites de la diócesis de León, que estaba en conflicto con la sede de Palencia, el obispo legionense moriría, en Sevilla, en el otoño del año 1063, tras identificar y autentificar los restos de San Isidoro, los cuales estaban enterrados junto a los de Santa Justa en Sevilla. El prelado está enterrado en León y pronto sería canonizado. El obispo Ordoño de Astorga (año 1061), es denominado en el Silense como “reverendo prelado”, tras sus buenos oficios hispalenses, el rey leonés le otorgó el monasterio de Santa Marta de Tera, donde sería enterrado el 23 de febrero del año 1065. Su epitafio subraya que: “fue hombre de vasto saber, de castidad virginal, piadoso, de prestante figura corporal, de exquisita bondad, prudente y sabio, de gran fama por su ciencia y su elocuencia”, será, también, canonizado. El conde Munio Munionis-Muñiz se casó dos veces, la primera esposa se llamaba Jimena Muñiz, hija del conde Munio de Somiedo, con la que tuvo una hija llamada, como su madre, Jimena Muñiz; la segunda esposa se llamó Mumadonna, era la hermana del conde Piniolo, que le dio una hija llamada Velasquita Muñiz, quien fundaría el monasterio legionense de San Miguel. El conde, tras su viaje hispalense, va a recibir el coto de Camposalinas. La escolta militar que les acompañó no fue exigua, ya que era muy necesario impresionar a los andalusíes hispalenses, irían acompañados de criados con los bagajes y tiendas necesarios para unos cuantos meses de expedición.

Lo primero que llamó la atención de los leoneses, fue la excelente climatología de la zona, y las maravillosas edificaciones del Aljarafe y del caudaloso río Guadalquivir. Hay una descripción de casi dos siglos después sobre cómo era Sevilla, realizada por el cordobés Al-Saquindi: «Sevilla cuenta entre sus excelencias lo templado de su clima, la magnificencia de sus edificios, el ornato, tanto de su recinto, como de sus alrededores, y ese tan alto grado de refinamiento, que hace que el vulgo diga: Si en Sevilla se pidiese leche de pájaro se encontraría», era un paraíso de colores y olores. La Pradera de la Plata, Marq al-fidda, era el lugar donde se reunían los jóvenes para su diversión. En el año 1063, el príncipe heredero hispalense Al-Mu’tamid conoció en dicho lugar a la poetisa Ru-maykyya (Itimad), que era la esclava de Rumayk, y futura sultana Romaykyya, y entre ambos surgió el amor y la pasión. Más arriba estaba el Aljarafe, sembrado de casitas blancas encaladas entre bosques olivareros, que eran, “estrellas blancas en un cielo de olivos”. En Santiponce-Santabaws con su torre iluminada siempre nocturna, se encontraban los edificios cristianos visigodos de la época isidoriana. Cuando los embajadores leoneses llegaron a Sevilla se encontraron una gran riqueza de palacios, uno de ellos era el alcázar o al-Mubarek, también el Quasr az-Zahir donde el rey de la taifa hispalense, Al-Mu’tadid, se había encargado de realizar la enormidad de sus crueldades familiares. Los andalusíes hispalenses eran amigos de chanzas, bromas, galanuras y requiebros. 

El historiador Al-Saqundi (Elogio del Islam, 95-99), escribiría una descriptiva apología de la sociología sevillana de la época. «Por su gran río –el Guadalquivir- sube la marea hasta setenta y dos millas tierra adentro, para después bajar, acerca de lo cual dijo Ibn Safar: El céfiro rasgó la túnica del río al volar sobre él, y el río se desbordó por sus márgenes para perseguirle y tomar venganza. Pero las palomas se rieron de él, burlándose al abrigo de la espesura, y el río, avergonzado, tornó a meterse en su cauce y a ocultarse en su velo. Supera a los demás este río en que sus riberas están bordadas de quintas y de jardines, de viñedos y de álamos, que se suceden sin interrupción, con una continuidad que no se encuentra en ningún otro río. Me contó una persona culta, que había visitado El Cairo y a quien yo pregunté por el Nilo, que los jardines y las quintas no se suceden en sus márgenes con la continuidad con que se suceden en el río de Sevilla. Del mismo modo, otra persona, que había estado en Bagdad, ponderaba este río porque en él no falta alegría y porque no están prohibidos en él los instrumentos músicos y el beber vino, cosas que no hay nadie que repruebe o critique, mientras la borrachera no degenere en querellas o pendencias. Algunos gobernadores, celosos en materias de religión, intentaron suprimir tal estado de cosas, pero no pudieron lograrlo. Los sevillanos son las gentes más ligeras de cascos, más espontáneas y más dadas a la burla, aun empleando las más finas injurias; y de tal suerte están habituadas a esto y lo tienen por hábito, que entre ellos es considerado odioso y cargante el que no se dedica a tales cosas y no da y acepta esta clase de bromas. Acerca del Aljarafe de Sevilla, ya has oído lo que dijo uno de los autores de muwassajas, en una compuesta en alabanza de al-Mu’tadid inb Abbad: Sevilla es una novia, cuyo esposo es Abbad: el Aljarafe es su corona; su collar es el río. Es decir, que el Aljarafe ha reunido toda la excelsitud que quiso. Sus productos cubren las regiones de la tierra y el aceite que se prensa en sus olivares es exportado hasta la propia Alejandría. Sus aldeas superan a todas las otras aldeas por el primor de sus construcciones y por el celo con que sus habitantes las cuidan por dentro y por fuera, hasta el punto de que parecen, de encaladas que las tienen, estrellas blancas en un cielo de olivos… Habrás oído hablar de los Yibal al-rahma, en el exterior de la ciudad, y de la abundancia que hay en ellos de higos quties y saanes, especies ambas que, según la opinión unánime de los que han recorrido las comarcas de la tierra, no tienen par fuera de Sevilla. También habrás oído las especies de instrumentos músicos que hay en esta tierra… Aunque todos estos instrumentos existan  en otras ciudades de al-Andalus, es en Sevilla donde hay más y están más a la mano… Sus mujeres, sus vehículos, tanto terrestres como marítimos, sus guisos y sus frutos, lo mismo frescos que secos, son especies que en el reparto del mérito han logrado la parte más copiosa. En cuanto a sus casas, ya tienen noticia de su perfección y del celo con que sus propietarios las cuidan. En la mayoría de ellas no falta el agua corriente, ni árboles frondosos, tales como el naranjo, limonero, el cidro y otros. Sus sabios en toda rama de saber, elevada o humilde, seria o jocosa, son demasiados en número para que puedan contarse y demasiado célebres para que tengan que ser citados. Tocante a los poetas que hay en ella, así como sus compositores de muwassajas (romances árabes) y zayales (elogios poéticos), son tantos, que, si se distribuyesen por Berbería, sería ésta estrecha para contenerlos y, sin embargo, todos alcanzan el favor de los magnates de la ciudad. Mi único propósito, al mencionar cuanto he citado respecto a esta noble población, ha sido dar con ello una idea representativa de las excelencias de todo al-Andalus, pues, aunque ninguna de sus ciudades está falta de nada de eso, sin embargo he puesto a Sevilla, mejor dicho, la ha puesto Allah-Dios, como madre de todas sus ciudades y centro de su gloria y de su excelsitud, puesto que es la mayor de sus poblaciones y la más grande de sus capitales».

43.Al-Mu’tadid y su corte hispalense-

El régulo de la taifa era un hombre de psicología complicada, tortuosa y críptica, taimado y cruel sin ambages, lujurioso sin freno y gran mecenas de escritores y artistas. Era colérico y peligrosísimo en ese momento, hasta tal punto que estranguló, con sus propias manos, a su primogénito Ismael; se refiere que se paseaba por el jardín de su palacio, rodeado de claveles que crecían en los cráneos de sus enemigos. Ibn Hayan (apud Historia Abbadidarum de Dozy, 268-269), es un historiador contemporáneo que lo describe fehacientemente, con mucho rigor, también era un aceptable poeta y padre del mejor poeta árabe de su siglo, su eximio hijo Al-Mu’tamid. «Era Abbad de bella presencia, de estatura prócer, bien proporcionado de miembros. Eminente por su liberalidad, de ingenio penetrante, de gran presencia de ánimo y sagacidad. Antes de que la ambición le llevase hacia las intrigas del gobierno, se había entregado al estudio de las bellas letras, que llegó a dominar merced a su penetrante y feliz ingenio. Su manera de ser le ayudaba en sus cualidades de gran orador y recitador… Su aguda penetración le favorecía en la composición de sus poemas, en los que siempre encontraba la forma elegante de decir cuánto se proponía. Estos poemas, por su valor y belleza, fueron recogidos y publicados por escritores de gran fama… Aunque se empeñó con valor en consolidar su imperio, tenía en contra suya la desmedida entrega a los placeres sensuales, como lo demuestra el gran número de sus esposas, pertenecientes a todas las clases de la sociedad; y llegó en esto a tales extremos que ninguno de sus contemporáneos se le puede comparar. A su muerte, además de la sultana, dejó, según dicen, solamente de entre la gran variedad de concubinas, cerca de setenta esclavas».

Al-Mu’tadid se pasaba las noches rodeado de poetas, a quienes pagaba espléndidamente y ellos le rodeaban de halagos, adulaciones y requiebros. Un ejemplo de ello es el de Al-Saqundi, que escribe sobre el notorio mecenazgo del régulo sevillano. «Cuando después de fragmentado el imperio se alzaron los reyes de taifas y se dividieron el territorio, los más ilustres súbditos estuvieron unánimes en reputar favorable tal división, pues ellos animaron el mercado de las ciencias y rivalizaron en recompensar a poetas y prosistas. No había para ellos vanagloria mayor que el que se dijese, “El sabio Fulano vive en la corte del rey Zutano” o “el poeta Tal está al servicio del rey Cual”… Y habrás oído hablar de los reyes árabes banu Abbad… En honor de cada uno de ellos se han eternizado tantas alabanzas que, si se alabase con ellas a la noche, sería más clara que la aurora. Los poetas no cesaron de balancearse entre ellos como se balancean los céfiros en los jardines al-Barrad, hasta el punto de que uno de sus poetas, al ver que los reyes rivalizaban en atraerse sus alabanzas, llegó a jurar que no alabaría a ninguno de ellos en una qasida por menos de cien dinares. El propio al-Mu’tadid Ibn Abbad quiso obligarle a que alabase su qasida (género poético extenso de más de 50 versos) y él, a pesar de la célebre impetuosidad del rey y de su severidad extremada, se negó a ello, hasta que le diese lo que había estipulado en su juramento»
. El jefe de los poetas cortesanos hispalenses era Ibn Gah.

44. El sepulcro hispalense de San Isidoro de Sevilla-

Los embajadores leoneses se encontraban desazonados, ya que los restos de Santas Justa no aparecían y el sultán sevillano se desentendía del asunto. «Ni yo, ni ninguno de los míos, tenemos noticia acerca de donde pueda encontrarse el cuerpo que buscáis. Investigad por vuestros propios medios y, si lográis encontrarlo, marchad con él y caminad en paz. Nadie supo si al-Mu’tadid obró o no con sinceridad. Los corazones humanos son tan apasionados como inconstantes»
. La legación leonesa comenzó un ayuno de tres días, para impetrar la ayuda de Dios Todopoderoso y, se cuenta, que San Isidoro reveló, en sueños, al obispo Alvito de León, que fuesen sus restos los que le acompañasen a la capital imperial, le indicó, además, donde estaban sus reliquias, y que el prelado legionense fallecería prontamente. «En el lugar exacto indicado por Isidoro, marcado con tres golpes del báculo, apareció el cuerpo del santo Doctor»
. En el frontispicio del monumento hispalense donde se hallaban los restos isidorianos (muerto el 4 de abril del año 636), San Ildefonso de Toledo grabó en una cruz de plata: «Cruz haec alma gerit geminorum corpora fratrum, Leandri, Isidori, pariumque ex ordine vatum. Tertia Florentina soror, devota perennis… Utque viros credas sublimes vivere semper. Aspiciens sursum pictos contende videre». Una antigua tradición cristiana refiere que fue en Santiponce, la Itálica romana, Sevilla la Vieja, donde sería enterrado San Isidoro y así lo manifiesta Lucas de Tuy, por habérselo indicado su compañero canónigo en la Real Colegiata de San Juan Bautista-San Isidoro de León, el conde Pedro Fernández de Castro “el Castellano”, que abandonaría su mala vida para morir en dicha colegiata, un 21 de agosto del año 1215, tras haber cambiado de bando político y militar varias veces, entre los reinos de Castilla y de León, e inclusive llegar a ser general del khalifa de los almohades, «parecía el lugar del sepulcro a los que le miraban hondo y hueco, y por encima había sido cerrado de pared muy fuerte de cal y ladrillo, y parecía ser, como si los cristianos en el tiempo de la persecución de los moros lo hubiesen así hecho a sabiendas por esconder el cuerpo santo, que los moros no le hallasen… y en aquella hoya del sepulcro…»
. Al-M’utadid sintió, grandemente, desprenderse de los restos isidorianos, “-Si os entrego a Isidoro, ¿con qué me quedo yo aquí?-” (Actas del traslado). 

45.San Isidoro de Sevilla llega a León-

Una vez que fue hallado el sepulcro, se encontró la fosa con los restos del santo en una caja de madera de enebro. Del sepulcro emanó un vapor de bálsamo; el obispo Alvito de León se sintió indispuesto y, tal como le había sido anunciado, fallecería a los siete días. El obispo Ordoño de Astorga y sus mesnadas salieron hacia León. El sultán interpretó una de sus habituales farsas dolorosas, tratando de que la paria le fuese reducida y dando grandes suspiros recitó en árabe: «En ab hinc, Isidore, vir venerande, recedis; ipse tamen nosti tua qualiter et mea res est (¡Ay, Isidoro, varón venerando, cómo te marchas de aquí. Bien sabes, que esta tierra tuya es también la mía!)»
. Lo único cierto es que el arca con los restos del santo, que se halla en León (año 1063), está forrado con bordados árabes sevillanos contemporáneos al momento del traslado. El cuerpo fue colocado en unas andas de madera y por la Vía de La Plata, atravesando la Extremadura leonesa y las provincias leonesas de Salamanca y Zamora, llegaría a la capital imperial. El 21 de diciembre del año 1063, Fernando I de León va a donar a la Real Colegiata, la iglesia de San Salvador de Villaverde de Rioseco, en los Campos Góticos, y ahí se le va a dedicar uno de sus tres altares, ya, a San Isidoro. «Una cosa digna de memoria eterna es razón que sepan todos, y fue de esta manera: como el cristianísimo rey D. Fernando, con sus tres muy nobles hijos, D. Alonso, y D. Sancho, y D. García, viniesen acompañando el santo cuerpo de san Isidoro, que traían para León, entrando por un lugar que se dice Villaverde de Rioseco, todos cuatro, padre e hijos, los pies descalzos traían el cuerpo santo sobre sus hombros, y lo metieron en la iglesia de aquel lugar, para que estuviese allí mientras ellos y los suyos reposaban»
. Hacia mediados del mes de diciembre, llegaban a León los cuerpos de San Isidoro y del obispo Alvito, las fechas de consagración serían los días 21 y 22 de diciembre del año 1063.

46.Las celebraciones del traslado de los “restos” de San Isidoro-

El cuerpo de San Isidoro fue colocado en la iglesia de San Juan Bautista y el de San Alvito en la de Santa María. El abad Domingo de Silos fue quien colocó a los dos ataúdes en sendos caballos y dejados, los equinos, a su libre albedrío, cada noble bruto se dirigió al templo que se les tenía dedicado por la Divina Providencia, hubo un hecho milagroso que consistió en la curación de un ciego llamado Eusebio: «Y este fue el primer milagro que nuestro Señor Jesucristo hizo delante de los leoneses por el su precioso confesor Isidoro, magnificando su gloria»
. Todavía se guardan, en la actualidad, en los archivos europeos, unos diez mil documentos sobre la obra isidoriana. En el Reino de León, San Isidoro, fue reconocido como patrón del reino y con el apóstol Santiago Matamoros “el Mayor”, el caudillo de las mesnadas leonesas. «Va a recibir [Isidoro] en cambio prodigioso un nuevo mundo que se despliega en su honor a partir del momento de la traslación de sus reliquias a la ciudad de León, encendiéndose así, o mejor dicho, avivándose una singular devoción a Isidoro que, símbolo de la grandeza visigoda, pasará a ser el patrono y defensor de León. Este traslado es, a la vez, fruto de un movimiento de opinión que llevó a la exaltación de los valores visigodos y causa de una reserva espiritual que va a centrarse desde ahora con preferencia en la ciudad leonesa»
.

47.Consagración del templo de San Juan Bautista-

El rey Fernando I de León y de Castilla organizó unas fiestas suntuosas, a pesar de haberse producido la muerte del obispo Alvito de León, a las cuales asistieron la familia real al completo, todos los obispos, los magnates, abades, clérigos y testigos de la Corona de León y de sus territorios dependientes. El 21 de diciembre del año 1063 se consagró la iglesia, el día 22 se festejó el traslado y, a continuación, se reunió la curia regia; las personalidades reunidas fueron ingentes, con Arias Diéguez como notario regio. La reina Sancha, al enviudar, coloco encima de la puerta del templo la siguiente inscripción: «Esta que contemplas, iglesia de San Juan Bautista, anteriormente era de barro. Recientemente el excelentísimo Fernando rey y Sancha reina la edificaron de piedra. Después trasladaron el cuerpo de san Isidoro obispo desde la ciudad de Sevilla para la fecha de la dedicación de este templo, el día 21 de diciembre de 1063». Se donaron todo tipo de bienes y riquezas a la iglesia. El diploma redactado por el imprescindible notario Arias Diéguez comienza de la siguiente y lacónica forma: «Los reyes Fernando y Sancha que han hecho trasladar el cuerpo del bienaventurado Isidoro desde la metropolitana Hispali por manos de obispos y sacerdotes dentro de los muros de nuestra ciudad de León a la iglesia de San Juan Bautista… en presencia de obispos y multitud de otros varones religiosos que habían acudido de diversas partes para devotamente celebrar tan gran solemnidad». A partir de ese momento la basílica  se va a llamar de San Juan Bautista y de San Isidoro. 

De su espléndida dote en joyas y ornamentos vivió la iglesia hasta la desamortización y expolio estatal español del siglo XIX; no menos espléndida fue la dotación de monasterios, inmuebles y bienes raíces otorgados, se puede seguir el patrimonio del monasterio y la permanencia, en él, del Infantado de San Pelayo, cuyos bienes se van a incrementar notablemente con esta donación regia, se cita continuamente al abad Froilán, con los clérigos y las monjas bajo su gobierno. La Señora del Infantado era la propia reina Sancha de León, que se considera estar en posesión de los bienes del mismo. «Yo, Sancha reina, aunque soy la dómina del dicho monasterio, sin embargo, quiero considerarme entre las monjas y clérigos como una de tantos, y las villas que retengo mediante la bendición del abad y el consentimiento de los clérigos y la abadesa, de tal modo que, como cada una de las hermanas y decanas perciben mientras cumplidamente sirven y trabajan en dicho monasterio, así yo misma procuraré comportarme, y después de mi muerte los servidores de la iglesia, ya terminada, se adueñen de todo, tanto de las villas, como de las demás cosas que me hayan pertenecido, y no permito que nadie, ni de mis familiares, ni de los extraños, las hereden, ni en la más pequeña parte». También el rey Fernando I de León hace dejación y donación de cuanto posee a favor del monasterio y ambos formulan una oración a Dios Todopoderoso, en estos términos: «San Juan Bautista, san Pelayo mártir, y todos los santos, cuyas reliquias se encuentran ocultas en dicho monasterio, y por intercesión de tu santo confesor, nuestro doctor el bienaventurado Isidoro, para que estas exiguas ofrendas sean ratificadas en tu acatamiento y aceptadas plácida y benignamente»
.

48.La fiesta del traslado y sepultura de San Isidoro en León-
Lucas de Tuy, el Tudense, refiere que: «El rey Fernando y la reyna doña Sancha asentáronlo [el cuerpo de san Isidoro] en un lucillo de oro honradamente sobre el altar de San Juan Bautista». Los monarcas leoneses ordenaron que el cuerpo del Santo Doctor hispalense fuese encerrado en dos ricas arcas, la interior de plata y la exterior de oro. El cronista del rey Felipe II de Habsburgo de España, Ambrosio de Morales, en su Viaje Santo (1572), vio las arcas, todavía, en el siglo XVI. «El Cuerpo del glorioso Doctor S. Isidoro está tan rica y venerablemente colocado, y guardado, quanta reliquia lo puede estar en el mundo, porque está en medio del Altar mayor detrás de una reja dorada de más de vara en alto y dos de en largo. El Arca, que está detrás de esta reja, es de poco menos que dos varas en largo, y media en alto, que está por la mayor parte cubierta de planchas de oro, y las demás de plata dorada con los doce Apóstoles, y Dios Padre en medio, y con otras muchas imágenes en tondos esmaltadas. Hay asimismo por toda esta frontera muchos engastes de oro, grandes y pequeños, con piedras finas al parecer, aunque no preciosas. Los dos testeros que se pueden bien ver, son cubiertos de una red muy menuda de plata dorada, harto bien labrada. La frontera del arca se la dejó de oro el rey D. Fernando, más el rey D. Alonso de Aragón quando estuvo casado con la Reyna D. Urraca, llevó mucho de este oro, como mucho de Sahagún, y otras iglesias; y las planchas de oro y de plata todas son gruesas, y tienen el labrado sobrepuesto por sí. También el cobertor de esta arca fue de oro, y tomado por el dicho Rey. Agora es tumbado como de una tercia de alto, forrado de planchas de plata blanca engastadas con engastes dorados, grandes, y chicos, y en ellas piedras como las ya dichas, y figuras por la delantera de más e medio relieve, que parecen macizas. La trasera y el suelo también están cubiertas de planchas de plata lisa. Dentro de esta arca está otra menor de plata. Sobre quatro Leones de lo mismo, y no tienen ninguna cerradura, sino que está clavada con la plata; y así nunca se abre jamás: y dentro está el Santo Cuerpo. Estotra se abre cuando los Abades vienen de nuevo y visitan. También hay memoria en casa, que el Altar tuvo también frontal de oro, como el de Sahagún de plata, sino que también lo llevó el Rey de Aragón ya dicho».

El banquete de la fiesta fue espléndido, conformado por un menú suculento y servido por una gran multitud de camareros; el propio rey leonés servía a los clérigos con sus propias manos, lo mismo hicieron la reina Sancha y los infantes e infantas para servir al resto de los comensales. Los monarcas premiaron, con esplendidez, a sus embajadores hispalenses, que habían traído los restos mortales isidorianos. El obispo Ordoño de Astorga fue recompensado con el monasterio de Santa Marta de Tera, con toda la jurisdicción y heredades pertinentes, así como el castillo de Nocedo con su territorio adyacente, liberando a sus habitantes del tributo que pagaban al castillo de Luna. Los elogios al obispo asturicense Ordoño fueron innumerables: «A ti padre y pontífice nuestro… por cuanto tú, padre santísimo, Ordoño obispo, nos ofreciste un gran obsequio, cuando desde la expedición a la ciudad de Mérida te enviamos a Híspalis, llamada modernamente la ciudad de Sevilla, con el obispo Alvito, donde éste falleció. Tú, con el favor del Señor, lograste traer el santísimo y glorioso cuerpo del bienaventurado nuestro doctor san Isidoro, el cual, por tus manos y las de otros obispos, hemos hecho sepultar en la ciudad legionense en la iglesia de San Juan, donde por ti poseemos nuestro honor y la gloria del saber del Doctor de toda España»
. Confirman el diploma toda la familia real y la consiguiente nobleza laica y religiosa, y algunos ciudadanos eximios como por ejemplo: dos primicieros (encargados de recoger las primicias o prestaciones de la iglesia católica medieval) llamados Abenar y Martín González; y los merinos Jimeno Velázquez de Luna y Pelayo Cidiz del Bierzo. Uno de los más beneficiados por el traslado de los restos de San Isidoro fue el conde Munio Muñiz, al que le será entregado el coto de Camposalinas, los habitantes del coto van a estar exentos de la tributación regia y, además, de rapto, de homicidio y de fonsadera.

49. Los restos mortales del mártir San Vicente de Ávila llegan a León-

«Después, en el año de 1065, el 10 de mayo, trajeron a esta iglesia [los reyes Fernando y Sancha de León] de la ciudad de Ávila el cuerpo de san Vicente mártir, hermano de Sabina y Cristeta». Pero el gran cronista regio leonés, Lucas de Tuy, “el Tudense”, da una más amplia relación sobre el mencionado traslado, aunque los restos serían substraídos por el maremagnum caótico de los bárbaros soldados napoleónicos del siglo XIX. «Mas después del auenimiento del cuerpo de Ysidoro, alto pontífice, porque la cibdad de Áuila auía venido en gran destruyçión por los moros en otro tiempo, trasladó el rey Fernando los cuerpos de Vicente y Sabina y Cristeta; y el cuerpo de Sant Vicente, con parte de las reliquias de su hermana, el rey Fernando assentó en León honradamente cerca del altar del doctor de las Españas Ysidoro. Mas los cuerpos de las [sanctas] Sabina y Cristeta enterrolos en la iglesia de Sant Pedro de Arlança, y gran parte dellos leuó a Palencia»
.

50.La curia regia del “reparto” de los reinos de la Corona de León-

Después de la llegada de los restos isidorianos, el rey Fernando I de León y de Castilla reúne una curia regia extraordinaria con la finalidad: «de dividir el reino entre sus hijos, para que después de su muerte, en cuanto fuera posible, lograsen vivir en paz. A Alfonso, el preferido entre los demás, le dio los Campos Góticos, y le entregó todo el reino de León. A Sancho, su hijo primogénito, lo instituyó rey sobre toda Castilla. Asimismo, a García, el más joven, lo puso al frente de Galicia. También entregó a sus hijas todos los monasterios de su reino, para que en ellos viviesen solteras hasta que les llegase la muerte»
. Según el Cronicón Compostelano: «A Sancho, el primogénito, toda Castilla con las Asturias de Santillana; a Alfonso, León con las Asturias de Oviedo; a García, el menor, Galicia con Portugal. Todos los monasterios de todo el reino se los dio en posesión a sus dos hijas»
. El manipulador y fuliginoso obispo Pelayo de Oviedo escribe: «Antes de morir [Fernando I de León] dividió el reino entre sus hijos, de esta manera: dio a don Sancho toda Castilla a partir del río Pisuerga, Nájera y Pamplona, con todas las regalías que les pertenecían. Dio a don Alfonso León con límite en el Pisuerga, todas las Asturias de Transmiera, hasta el río Cué, Astorga, Campo de Zamora, Campo de Toro, y el Bierzo hasta Villa Ux, en el monte del Cebrero hasta el Ulce. Dio a don García toda Galicia con todo Portugal»
. 

La Primera Crónica General de España matiza más, si cabe, sobre la dote de las hijas: «Dio a donna Vrraca, que era la mayor hermana, de tierra de León la çibdad de Çamora con todos sus términos, et la meatat dell inffantadgo; dio a donna Elvira, la hermana menor, Toro con sus términos et la otra meatat dell inffantadgo» (c. 140). De forma inexplicable, el infante Sancho protestará con toda energía y falta de respeto, por ser contrario a tal reparto. Ruy Ximénez de Rada, el metropolitano de Toledo con el rey Alfonso X el Sabio de León y de Castilla adscribe al infante primogénito varón, Sancho, «a flumine Pisorica Castellam, Anagarum et Yberum»
. Sancho recibirá las parias de la taifa de Zaragoza; Alfonso las de Toledo y García las de Badajoz y Sevilla. En la Primera Crónica General, el infante Sancho advierte a su padre de lo ilegítimo de tal reparto, ya que, según su criterio histórico, los godos se habían comprometido a que nunca se desmembrasen las Españas, sobre todo porque la unidad hispana provenía del propio Dios Todopoderoso. «El rey don Fernando dixo estonces que lo non dexarie de fazer por eso. Dixol estonces don Sancho: “vos fazet lo que quisieredes, mas yo non lo otorgo”»
. Pero el rey Fernando I de León tenía una educación regia y patrimonial pamplonesa, y ya su padre, Sancho III Garcés el Mayor, rey de Pamplona y de Nájera, pero que había sido, también, rey de León, había hecho lo mismo al disponer de sus territorios a voluntad y repartiéndolos entre todos sus hijos varones, incluidos los espurios, y, sobre todo, la reina Sancha estaba de acuerdo. Los reyes decidieron que los infantes fuesen, por ello, educados en el territorio de los reinos que iban a heredar y por tutores tendrían a magnates de esos mismos lugares.

51.El infantado en el Regnum Imperium Legionensis-

Las infantas Urraca y Elvira van a quedar en posesión del Infantado como “Señoras”, lo que había sido fundado en el pasado por el rey Ramiro II Ordóñez el Grande de León, para su hija, la abadesa Elvira, luego lo había sido la actual reina Sancha Adefónsez de León. El Infantado era  la dote de una infanta que tenía la obligación de permanecer soltera y consistía en la posesión de varios monasterios y pertenencias territoriales, sobre las que iba a ejercer un señorío independiente del realengo, la condición  sine qua non era la soltería o la virginidad, pero que nunca sería cumplida a rajatabla.

El rey Ramiro II el Grande de León creó la fundación del Infantado de San Pelayo, erigiendo, para ello, el monasterio de San Salvador de Palaz del Rey. «Prefatus itaque rex [Ranimirus] filiam suam Geloyram Deo dicavit, et sub nomine eiusdem ministerium infra urbem Legionensem mire magnitudinis construxit in honorem sancti Salvatoris, iuxta palacium regalis»
. También fueron Señoras del Infantado de San Pelayo, las hermanas de la reina Urraca I de León e hijas espurias del rey Alfonso VI de León, Sancha y Elvira Adefónsez, «sorores eius regine [Urraca] domum Sancti Pelagii tenentibus», pero la más conspicua Señora de la fundación, que alude nominalmente a los restos del niño mártir cordobés, Pelayo, fue la hermana del rey Alfonso VII el Emperador de León, llamada Sancha Raimúndez (fallecida en el año 1159), su hermano regio la consideraría una especie de reina asociada, y tenía el absoluto dominio sobre un  gran número de monasterios y tierras seculares; en la época de la citada infanta Sancha, el monasterio rector de todo el conglomerado de grandes posesiones era el de San Isidoro de León, que sólo estaba por debajo del poder del propio Dios Todopoderoso y del emperador Alfonso VII de León, su querido hermano, poseía los títulos de domina, tenente y reina del Infantado o de alguno de sus territorios. 

Por todo lo que antecede la titulación del “señorío” de Urraca sobre la leonesa Zamora, figura en su cenotafio: «H. R. Domna Urraca Regina de Zamora, filia regis magni Ferdinandi». El Romancero Popular va a recoger la protesta de la infanta ante su padre por no dejarla heredad ninguna, a pesar de los pesares. El monarca quiere evitar tal deshonor y le deja Zamora, ¡la bien cercada! «Entre divinas y humanas, / ¿Qué ley, padre vos enseña / Para mejorar los homes / Desheredar a las fembras? [...] Si tierras no me dejáis / Ireme por las ajenas, / Por cubrir vuestro tuerto / Negaré ser fija vuesa. / En traje de peregrina, / Pobre iré, más faced cuenta / Que las romeras a veces / Suelen fincar en rameras. Le contesta el moribundo: No quiero dejarte pobre / Porque lo dicho non fagas; / Que aunque eres noble mujer, / Eres muy determinada, / Por tuya dejo a Zamora / Bien guarnida y torreada, / Que para tus desvaríos / Convienen fuerte murallas / […] A quien te quite Zamora / La mi maldición le caiga /, -Todos responden amén, / Sino Don Sancho que calla»
.

52.La enfermedad y muerte del rey Fernando I el Magno de León-

Cuando se hallaba cercando la mahometana Valencia, el monarca leonés se sintió, de repente, muy enfermo, estamos en el mes de noviembre del año 1065, en esta tesitura debió ser trasladado a León, para poder rezar por su curación ante la tumba isidoriana. «Tomadas todas las çibdades y los castillos de Çeltiberia, paresçiole el santo Doctor Ysidoro y notificolo venir el día de su muerte, y en essa Valençia [adoleciendo] de su cuerpo en el mes de diciembre, fue traído a León y honrró la memoria de Christo açerca de Sancto Ysidoro confessor»
. La Historia Silense refiere que en plena noche del sábado 24 de diciembre del año 1065, día de Nochebuena, el moribundo monarca leonés se presentó ante el coro de los canónigos isidorianos, que se encontraban cantando los maitines de la Navidad del Niño-Dios y el rey les acompañó en sus diversos cantos, entonando el último son de la liturgia mozárabe toledana o isidoriana, que era el rito obligado del culto en León. El día de la Natividad de Nuestro Señor Jesucristo, Fernando I el Magno de León, pidió que se le cantase la Santa Misa para que pudiese comulgar bajo las dos especies: percepta corporis et sanguinis Christi participatione, a continuación fue llevado en brazos hasta el lecho regio. El lunes 26 su estado patológico se agravó, motivo por el que ordenó que se le vistiese con todo el atuendo y la pompa regias, incluyendo manto real y corona de oro, y ordenó llamar a obispos, abades y religiosos, presididas las ceremonias por el obispo Pelayo de León y el abad Froilán de San Pelayo. Llevado en brazos hasta la iglesia se echó en tierra y ante el altar de San Juan Bautista recitó con toda claridad, in cinere et cilicio, «Tuyo es el poder, tuyo es el reino, Señor. Tú te yergues sobre todos los reyes. Todo reino, celeste y terrestre, están sujetos a tu imperio. Él que de tu mano recibí como don, goberné tanto tiempo como plugo a tu libérrima voluntad. Ahora te lo devuelvo. Solamente te pido que concedas la paz a mi alma liberada del torbellino de este mundo»
.

«Mientras así oraba, fue despojándose –o lo fueron despojando-, primero del manto regio, después, de la corona de oro y gemas y, tirado en el suelo, entre lágrimas, confesaba sus pecados y pedía públicamente perdón y penitencia por ellos. Era la impresionante ceremonia de la penitencia pública, que dejaba al penitente muerto civilmente para todo el tiempo que le quedase de vida. Los obispos lo admitieron a la penitencia y, como signo, le afeitaron la cabeza, se la cubrieron de ceniza y le vistieron el cilicio, mientras le leían largas oraciones y le cantaban el salmo miserere»
. La penitencia le fue concedida y las más terribles admoniciones le fueron dedicadas, tales como que no dejase de llorar y gemir, que se apartase de todo lo temporal mientras viviese y para acabar el lapidario, mutatis mutandis, le espetaron: “¡Considérate muerto para este mundo!”
. 

53.Muerte del rey Fernando I el Magno de León y de Castilla-

Su agonía se prolongó hasta el mediodía del martes 27 de diciembre en que fue recibido en los brazos de Dios Todopoderoso, a los 27 años, 6 meses y 19 días de su reinado como emperador de León y de Castilla. El Tudense refiere que “murió en buena vejez, pleno de días se despidió en paz”. Lo de la vejez es sólo una consideración para la época, ya que el monarca leonés no llegaba a los 50 años. Se lavó su cadáver y se lo vistió según su categoría de monarca y fue sepultado en el panteón de reyes de San Isidoro de León, su arca de piedra fue, a priori, sembrada de sal, la inscripción latina de su lápida refiere que: «Aquí está sepultado Fernando el Grande, rey de toda España, hijo de Sancho, rey de los Pirineos y Tolosa. Fue él quien trasladó los cuerpos santos a León: el del bienaventurado Isidoro arzobispo desde Sevilla, y el de Vicente mártir desde Ávila. Hizo esta iglesia de piedra, que antes era de barro. Guerreando, hizo tributarios suyos a todos los sarracenos de España. Conquistó Coimbra, Lamego, Viseo y otras ciudades. Tomó, por las armas, los reinos de García y de Vermudo. Murió el 27 de diciembre de 1065». En el año 1067 fallecería su esposa, la reina Sancha “la Grande” de León y fue enterrada junto a su esposo, su epitafio reza: «Aquí descansa Sancha, reina de toda España, esposa del gran rey Fernando, hija del rey Alfonso, el que repobló León». 

En el tímpano de la puerta del Panteón de Reyes de León, en San Isidoro, que comunica con la propia basílica, la reina mandó grabar la siguiente inscripción: «Esta iglesia de San Juan Bautista anteriormente era de barro. Recientemente el Excelentísimo rey Fernando y Sancha reina, la edificaron de piedra. Luego trajeron aquí, desde Sevilla, el cuerpo de san Isidoro obispo, para la dedicación de este templo, el día 21 de diciembre de 1063. Después en 1065, el 26 de abril trajeron aquí, desde la ciudad de Ávila el cuerpo de san Vicente, hermano de Sabina y Cristeta. En este mismo año, el antedicho rey, al regreso de combatir a los enemigos en Valencia, llegó aquí un sábado, falleció a los tres días, el 27 de diciembre de 1065. La reina Sancha, consagrada a Dios, mandó colocar esta inscripción». La Primera Crónica General de España los elogia sin ambages: «Buenos reys fueron marido et mugier et buena uida fizieron et muchas cosas obraron en la iglesia de Cristo et en su cristianismo, et buena fin fizieron en la gloria de Dios regnando con Jhesu Cristo. Bendito et exaltado sea el nombre de Dios por ello; amen» (nº 813). Durante los dos años que vivió la reina madre, los infantes se respetaron, pero a partir del año 1068 comenzaron las guerras fratricidas, culpable primigenio el ambicioso primogénito, será el llamado Sancho II el Fuerte, primero rey de Castilla, pero tras revertir la primigenia derrota en la batalla de Golpejara, que pierde con estrépito frente a su hermano Alfonso VI de León, pero que gana porque el antedicho se niega a perseguir a cristianos derrotados y en desbandada, lo será sólo, en algunos diplomas o documentos, de León, el mayor perdedor final será el benjamín García II de Galicia y Portugal, el vencedor final inocente lo será Alfonso VI de León.

54.La personalidad del rey Fernando I de León y de Castilla-

Por su situación familiar de hijo segundón, su expectativa regia era nula y sólo podía aspirar a la clerecía, y para ello lo educó el obispo Gómez de Burgos. Heredó un condado, lo casaron con una infanta viuda, tras matar a su joven cuñado, el rey Vermudo III de León, en la batalla de Tamarón (Burgos), y heredaría por matrimonio el Regnum Imperium Legionensis. Sería, por tanto, su mujer leonesa quien lo reeducaría para modelar su idiosincrasia pamplonesa al uso y maneras de la corte de los reyes-emperadores leoneses. Sería consagrado en la catedral legionense de Santa María, por medio de la liturgia visigótica-mozárabe. Su primer acto fue confirmar los buenos fueros leoneses de su suegro Alfonso V. Su legislación regia será la leonesa y fundamentada en el Fuero Juzgo o de los Jueces de León. En su diplomática casi siempre aparece León por delante de Castilla y, en muchas ocasiones, sólo se define como rey de León. En el territorio leonés celebraba sus concilios y sus curias regias, en la caput regni se encontraba su iglesia predilecta y su panteón, y desde la ciudad imperial gobernaba sus múltiples territorios. Era muy religioso y favorecía a iglesias y a clérigos. Vivió con el remordimiento de las muertes causadas, por él, de su cuñado Vermudo III de León, y de sus hermanos García de Pamplona y Ramiro de Aragón. Fue un gran cruzado contra el Islam, y pensó en expulsarlos más allá de Gibraltar. «Surgió el déspota Fernando, hijo de Sancho, rey de los Gallegos, por tierras de Al-Andalus con su ejército cristiano… tratando de dominar a todos ellos [los emires] y se hartó de cobrar parias y no se sació más que con ocupar los reinos y arrebatarlos del poder islamita»
.

55.La autoridad regia del emperador Fernando I-

El 28 de junio de 1046 afirmaba el monarca: «Bajo el imperio divino y el de su Madre, santa María, siempre Virgen, yo Fernando, rey por la gracia de Dios… cuando nos, por intervención de la divina clemencia y protegidos por la divina misericordia, escalamos la suprema potestad del reino y recibimos el trono de gloria de la mano del Señor». La concepción de la realeza es teocrática y así se había desarrollado en el reino de Oviedo u Ovetao Regnum, heredero del nacido, en Cangas de Onís, Asturorum Regnum, luego en el reino de León o Regnum Imperium Legionensis y en el condado de Castilla, lugares todos ellos donde monarcas y condes se intitulaban “por la gracia de Dios”. Durante el mandato de Fernando I va a aparecer la iussio regis o justicia del rey, que va a subrayar el poder omnímodo del monarca, que es a la vez el padre del pueblo. Olvidaría las leyes pamplonesas y reviviría las ancestrales leonesas. Las sanciones y los castigos se hacían: «de acuerdo con lo que hallamos instituido en los sacratísimos cánones y en la ley gótica sobre insurrecciones y contra los rebeldes a las disposiciones del rey en el libro segundo y en su título, escrito por los antiguos santos padres»
.

El poder regio se extendía a todos los lugares e instituciones del reino, pero motu proprio el monarca podía renunciar a ejercer su potestad en ciertos territorios, por medio de los cotos, foros y señoríos, sin abandonar los puestos  jerárquicos de prelación personal como generalísimo del ejército o el de supremo juez en la tierra. Fernando I debió concitar el incipiente feudalismo, que había mamado en la corte pamplonesa de su padre Sancho III Garcés; gobernaría en una Castilla condal y concejil, que era la tierra de su madre, la reina doña Mayor de Pamplona, y acabaría siendo rey-emperador del León de los señoríos, todo parece indicar que en su forma de gobernar prevalecerán las costumbres de la dinastía ástur en el Reino de León.

56.La Curia Regia de Fernando I de León y de Castilla-

De los palacios regios de Fernando y Sancha sólo han quedado los cimientos y algunos espacios y construcciones en el entorno de la colegiata isidoriana. El retrato de los reyes lo va a realizar Fructuoso o Fritoso en la lámina en que aparece el propio autor ofreciendo el Libro de Horas a los monarcas, en el año 1055. El rey lleva una túnica larga hasta los talones de color verde y se envuelve en un abundante manto rojo terciado sobre el hombro izquierdo, coronado de oro, lleva barba rubia, calza ballugas (borceguíes altos hechos de una pieza de cuero) puntiagudas y empuña, con la izquierda, un larguísimo báculo rematado por la cabeza de un perro. La reina está espléndida, vestida con un brial (vestido de seda de tela costosa y rica, que las mujeres llevaban ceñido a la cintura y bajando en redondo hasta los pies, era el faldón de seda) rojo de mangas ajustadas y manto cerrado recogido en los antebrazos, calzada, también, con ballugas. Pero la curia regia o la corte o el palatium, son los personajes palatinos que ayudan al rey en la administración del reino. En la dinastía ástur del Regnum Imperium Legionensis, la corte se denomina palatium, pero con la entrada de la dinastía pamplonesa, la denominación pasará a llamarse como “curia regia”, se encontraba, habitualmente, en la caput regni, León, pero como toda corte del Alto Medioevo que se preciase era itinerante, pero como solía ir de cenobio en cenobio, los abades y los monjes se solían sentir muy agradecidos por la piedad religiosa regia, ya que la misma conllevaba donaciones y privilegios sin cuento. La curia regia podía ser ordinaria o extraordinaria, en este segundo caso era cuando se unían a ella nuevos personajes preeminentes y ambas estaban conformadas por los reyes, los infantes, los ascendientes vivos y algunos parientes próximos, a todos ellos se les unían obispos, abades y condes.

57.La sociedad y la política en los reinos de León y de Castilla, a partir del año 1037-

Tras la muerte de Almanzor el khalifato se va a descomponer y los reinos cristianos comienzan a respirar aliviados. Además la dinastía pamplonesa va a ocupar el Reino de León y el condado de Castilla. Se incorporan nuevos territorios a los reinos de León y de Castilla, y es necesario repoblarlos, tras serles arrebatados a las debilitadas taifas sarracenas. Muchos de los repobladores van a incrementar su nivel social al poder conseguir tierras en propiedad. La nobleza leonesa se va a fundir por matrimonio con la castellana, inclusive hasta el palatium regis se van a incorporar algunos de los condes hostiles a la nueva dinastía pamplonesa, que además provenían del secesionista condado castellano. La cultura del Imperio Leonés recibe influencias europeas por medio del Camino de Santiago o Camino Francés y, rimbombantes, desde las taifas islámicas. La sociedad de la Corona de León está muy jerarquizada y su estructura fundamentada en la pequeña tierra donde se ha nacido, su propiedad, su explotación y el trabajo que van a originar las heredades, las villas, los municipios y los señoríos, los cuales van a irse adornando de tendencias feudales por el influjo europeo. La tierra estaba repartida entre los grandes señoríos, bien de realengo o de propiedad regia, o de la nobleza y de la iglesia o de abadengo. 

En las ciudades la sociedad urbana se va a organizar: en el norte por el Camino de Compostela bajo el paraguas eclesiástico y en el sur por causa de la repoblación, los repobladores iban a obtener privilegios y franquicias; en los dos lugares geográficos citados, los clanes humildes trataban de adquirir propiedades y mejorar así su status. Para la necesaria repoblación de los territorios que se reconquistaban, era necesario que los privilegios y exenciones animasen a los hombres a aventurarse en aquel albur que era la frontera, de esta forma los villanos engrosaban las mesnadas regias y así alcanzaban el rol de caballeros. A causa de la gran despoblación de las tierras del río Duero, por la invasión del Islam y las consiguientes algaras sarracenas estacionales, se conjetura que hacia el año 1081 la repoblación de los reinos de León y de Castilla, que regia entonces el hijo de Fernando I, es decir Alfonso VI de León, se había ido conformando con más de tres millones de habitantes. 

58.Las clases sociales en la Corona de León del rey Fernando I el Magno-

A) La Nobleza. Era el estamento más encumbrado del Estado medieval leonés y poseedor de la mayor parte de las riquezas. Ayudaban al monarca, pero sobre todo en las batallas contra los sarracenos, contra los condes secesionistas o contra otros monarcas cristianos hispanos enemigos. Cada territorio se diferenciaba por la categoría y la autonomía de sus nobles. Entre estos magnates se creaban linajes y familias, que trataban de medrar emparentando con la monarquía. El título más habitual era el de conde, quienes dominaban en uno o varios castillos, desde los que administraban los consiguientes territorios. En un principio el rey Fernando I de León y de Castilla se fiaba más de los domeñados condes castellanos, a los que conocía íntimamente, que de los levantiscos magnates homónimos leoneses o de las Galicias lucense y bracarense; si se rebelaban los reducía manu militari y les confiscaba sus bienes como castigo, fundamentándose en el Fuero Juzgo o de los Jueces de León o Lex Gothorum. Los nobles o magnates lo eran por causa de su nacencia o por el premio regio al haber participado en las batallas; a su cargo se equipaban sus mesnadas de caballeros y peones y, por supuesto, eran muy influyentes.

B) Los Caballeros. Habían ascendido de categoría social, provenientes del campesinado, por ser capaces de mantener un caballo con el atuendo o atondo completo de guerra, como el precio de equino y armamento era muy elevado, hacía que tuviesen que disfrutar de un estimable estado económico. Era la nobleza menor y se subdividía en soldados e infanzones.

C) El Clero. Que eran los obispos y abades o alto clero y el bajo clero que se asimilaba al campesinado.

D) El Campesinado. Vivían del trabajo de la tierra. Eran la clase social más numerosa, porque la casi totalidad de la riqueza de la Corona procedía de los frutos de la agricultura. Se dividían en varios grupos, según su independencia frente al magnate, su grado de libertad y sus derechos de propiedad. Los hombres libres eran pequeños propietarios y eran calificados como “hombres buenos”; otra clase de propietarios libres eran llamados “hombres de behetría”, que limitaban su independencia buscando la protección de nobles y magnates a los que elegían libremente, si la adhesión era colectiva se hablaba de villas de behetría; además había una tercera categoría de campesinos, que tenían una libertad mínima, condicionados a su sujeción al terruño y eran incluidos en este cuando la tierra cambiaba de dueño.

E) Los Siervos. Se llegaba a este estatuto, tan bajo, por cuestión de nacimiento o por cautividad en la guerra o por deudas impagadas o por propia elección, podían ser manumitidos elevándolos a la categoría de libertos.

F) Los Merinos. Eran los administradores de pequeños territorios en nombre del noble o del monarca de turno, eran recaudadores de impuestos y reclutaban soldados para el monarca o el noble de que se tratase.

G) Los Sayones. Llamados también scurros, se encargaban de ejecutar las sentencias, y perseguían y detenían a los delincuentes.

59.La Fe religiosa católica del rey Fernando I de León-

Fernando I y Sancha eran profunda y sinceramente católicos y favorecían a la iglesia católica en sus instituciones y en sus clérigos. Los cristianos del Alto Medioevo atribuían el cataclismo del triunfo sarraceno, en Guadalete, en el año 711, a los continuados delitos de los monarcas godos de Toledo. Por lo tanto las derrotas frente al Islam eran el castigo ineluctable por los pecados del pueblo y de sus gobernantes, mientras que las victorias se producían por la ayuda de la Divina Providencia. «Este horrendo crimen fue la causa de la pérdida de España. Reyes y sacerdotes abandonaron la ley del Señor y la espada de los sarracenos acabo con los ejércitos godos»
.

En los tiempos del rey Fernando I el Magno de León y de Castilla, el obispo Sampiro (344-345), cronista y notario regio, escribía: «… por los pecados del pueblo cristiano creció la muchedumbre ingente de los sarracenos. Su rey, que había tomado el falso nombre de Almanzor, que no tuvo par en el pasado, ni lo tendrá en el futuro, de acuerdo con los sarracenos de ultramar y con toda la raza de los ismaelitas, invadió las fronteras cristianas y arrasó gran parte del territorio de sus reinos al filo de su espada». Por todo ello se tenía la convicción de que todo lo que se lograba en La Reconquista se producía, por la ayuda directa y la decisión de Dios Todopoderoso, del Cristo-Dios, de la Santísima Virgen María y de Todos los Santos, por lo que las victorias se producían por el derecho del monarca cristiano a recibir todo el auxilio divino pertinente. «Nos a Dios Todopoderoso falesciendo, ha nos Él falescido; Lo que ganaron otros, hemos nosotros perdido; Partiéndonos de Dios, hase de nos partido; El bien de los cristianos por eso es confondido»
. Fernando I de León era el rey por la gracia de Dios y su misión salvífica era aquella de defender al catolicismo y recuperar la tierra, que había sido arrebatada por la morisma. Los altos clérigos intervenían en el palatium regis y aunque la iglesia se imbricaba en el Estado del Alto Medioevo, era el propio monarca quien dominaba a la iglesia católica, y nombraba y defendía a sus máximos pastores, que eran los obispos y los abades; jerarquías que, a veces, eran nombradas desde dentro de la propia familia regia. El clero, sobre todo el Alto Clero, poseía fuero e inmunidad. «Los monasterios formaban una verdadera potencia política y económica, y eran los poseedores de una buena parte de la tierra. Lo invadían todo, porque eran muchos y gozaban de gran poder. Eran, al mismo tiempo, exponente de la religiosidad de aquella sociedad»
.

«El reino entero semejaba a las veces un solo y gran cenobio… En ningún otro país de Occidente se acumularon tantos monasterios y tantas iglesias en tan reducido espacio geográfico»
. Los cenobios y la religiosidad, que emanaban hacia la sociedad eran el resultado de una inextricable religiosidad popular. Las fundaciones podían provenir del resultado de una victoria bélica frente a los mahometanos o para albergar las reliquias de algún santo, pero casi siempre evocador del maremagnum bélico ismaelita. El máximo exponente del aserto citado es el Panteón Regio de San Isidoro de León. Los obispos y abades de la Corona de León, conformada por los reinos de León y de Castilla, florecieron en número de santos y varones ejemplares; coincidentes en la curia regia de Fernando I fueron los santos siguientes: Alvito de León; Ordoño de Astorga como obispos, y Fagildo de Antealtares, García de Arlanza, Sisebuto de Cardeña, Íñigo de Oña y Domingo de Silos, en el grupo de los abades.

60.El culto jacobeo de Compostela-

El Camino Compostelano o Camino Francés, se va a ir organizando ya desde el siglo IX, con el descubrimiento de la posible tumba del apóstol Santiago el Mayor, y será en la época del autoproclamado rey leonés, Sancho III el Mayor de Pamplona y de Nájera, cuando el Camino Francés se va a acercar al territorio de la meseta leonesa, aprovechando las calzadas y los puentes romanos, además esta nueva ruta riojana, que substituyó a la alavesa, le iba a permitir al monarca de los vascones atacar al propio reino leonés del púber Vermudo III, y proclamarse, cómo era su máxima pretensión, rey de León, que le infería, automáticamente, el título imperial inherente a los poseedores del trono leonés. No se conservan documentos, sobre algún tipo de intervención en el Camino Compostelano, por parte del rey Fernando I de León y de Castilla, pero el monarca leonés va a visitar con mucha frecuencia Compostela e impetrar el favor apostólico para sus campañas militares. «Lucha ante Coimbra el rey Fernando I de León, empuñando espada material y para que logre la victoria, Santiago, soldado de Cristo, montado en un magnificente caballo blanco, no cesa de interceder ante el Maestro»
. El Camino Francés ya está fijado para esta época, entre los años 1038 a 1065, y a su alrededor se van a ir formando todos los núcleos más importantes de la Corona de León, tales como Burgos, Sahagún, León y Astorga; junto a los peregrinos pululaban una turbamulta de vividores, maleantes y salteadores de caminos, también se aprovechaban del Camino Jacobeo, traficantes, mercaderes y judíos, y creaban mercados y ferias, que iban a enriquecer a las urbes donde se celebraban. 

Uno de los mejores devotos del Camino de Santiago, en estos momentos históricos fernandinos, fue el conde Guillermo V de Poitou, amigo íntimo de Sancho III Garcés de Pamplona y de Nájera, y de Alfonso V de León; en el año 1063, el conde  Ramón Berenguer I de Barcelona y su adlátere Almodís firmaron un pacto con el vizconde Adelart sobre la peregrinación a Compostela. Inclusive algunos de los santos europeos hicieron la ruta jacobea, tales como Guillermo de Vercelli y Teobaldo de Mondovi. La corte leonesa contempló maravillada la gran pléyade de peregrinos de toda condición y procedencia que llegaban por el Camino Francés, desde flamencos, francos, ingleses, borgoñones, de los diversos principados alemanes, italianos, etc. Con todos ellos se trasladaban al territorio de la Corona Leonesa una gran riqueza en ideas culturales y artísticas, que mutaban el modus operandi de los habitantes de los reinos de León y de Castilla, y por él mismo los hispanos enviaban su idiosincrasia cultural y religiosa a Europa. Para el alojamiento de los peregrinos se crearon hospitales u hospederías, uno de ellos sería creado y dotado, en Arconada, por el conde Gómez de Carrión de los Condes, en el año 1047. En Compostela se construiría uno, por la donación regia para el refugio de monjes peregrinos y de pobres; en Astorga, el obispo Ordoño, haría lo mismo con el de San Esteban; de forma general los benedictinos poseían hospederías, motu proprio y por imperativo de su regla monástica. 

61.Los Mozárabes o cristianos en territorio musulmán-

Cómo ya es sabido, el apelativo se refiere a los cristianos, muztarabes o muzrabes o muahidun o “los que han ajustado un pacto”, que estaban sometidos a los sarracenos o agarenos en los territorios andalusíes, eran considerados como el fruto de una mistificación con los mahometanos, conservaban su religión cristiana, su liturgia proveniente del mundo visigodo y su cultura hispanorromana, por lo que los ismaelitas hispanos los llamaban politeístas (por creer en la Santísima Trinidad) o rumíes (romanos). En el siglo X son perseguidos a gran escala y muchos de ellos, sobre todo los monjes cordobeses o toledanos, van a huir hacia los reinos cristianos del norte, sus iglesias serán arrasadas en Al-Andalus y serán los reyes Fernando I y Sancha de León los que se van a encargar de enlazar su estilo con el del románico. Protegerán la liturgia, pero será su hijo, Alfonso VI el Bravo de León, quién la va a abolir, ya que las presiones cluniacenses, para hacerlo, serán insoportables, entonces, para la corona. «La influencia mozárabe se mantuvo, en toda la Corona Leonesa, durante el siglo XI, como se puede comprobar por los nombres que aparecen en la documentación referida a la propia ciudad de León y a sus comarcas cercanas»
.

62.Los hebreos o judíos y los musulmanes o sarracenos en los reinos de León y de Castilla-

El primer documento que menciona a los judíos leoneses es del 22 de abril del año 905, en el mismo se menciona al converso Habaz como dueño de tierras y de aguas, “quondam iudeus, postea vero christianus et monacus”
. Los hebreos leoneses solían tener abundantes fincas rústicas, de las que provenían los productos leoneses de primera necesidad. Del 13 de marzo del año 1015 procede otro documento, por medio del cual Alfonso V de León desposee de sus tierras a Xab Xaia y Iacob Trebalio, que las habían ido adquiriendo, de forma espuria, cuando sus legítimos dueños estaban en prisión en la Córdoba de Almanzor, “et posuerunt vineas ipsos iudeos in ipsas terras”
. En la época del rey Fernando I, los judíos leoneses firman como testigos de varios documentos, siete de compraventa de tierras, desde los años 1037 a 1049. En el año 1017, en el eximio Fuero de León, se especifica que cuando un propietario pretenda vender su casa, debe ser tasada por dos cristianos y por dos judíos, “duo Christiani et duo Iudei aprecientur laborem illius”
. 

En los siglos XI y XII el Castrum Iudaeorum ocupa la orilla izquierda del río Torío, en la falda del cerro de la Mota, que hoy correspondería al barrio de Puente Castro; del 18 de julio del año 1026 procede la lápida de Mar’aqod, hijo del  Rabí Yshaq Aben Qodt, que murió asesinado en el trayecto que realizaba hacia Sahagún, para poderle robar. El 23 de julio del año 1196, el Castro de los Judíos va a desaparecer por la agresión bélica de los reyes Alfonso VIII el Noble de Castilla y Pedro II el Católico de Aragón, sobre el Reino de León del monarca Alfonso IX. «En el año 956, el día 28 del mes de Ab, hubo una gran opresión en el reino de León, debido a dos reyes que les acometieron [a los judíos] en una fortaleza. Entonces sacaron de allí los 24, escritos como 600 años antes, pues los había escrito R. Mose ben Hil-leli, por cuyo nombre fue llamado [aquel códice] Hil-leli. Eran muy exactos (depurados) y por ellos corregían todos los libros. Yo mismo he visto los dos escritos de los profetas primeros y los posteriores de una escritura de letras grandes y esmeradas…»
. «Con referencia a Fernando I y a los judíos del Castro, aparecen en la catedral de León varias referencias a una donación, en tiempos del obispo Alvito, por la que la aljama del Castro debía pagar a la catedral, el día de san Martín, quinientos sueldos de moneda regia, una piel óptima y dos guardamecies (colgaduras de cuero). Por ella, en el 27 de diciembre, los canónigos estaban obligados a celebrar anualmente una misa de réquiem por el donante, con capas de seda»
. 

En este siglo XI no existen grandes alborotos, ni asechanzas u odios raciales contra los judíos, sino que ellos conviven sin crear problemas y rigiéndose por sus propias leyes, aunque el Concilio de Coyanza, en el título VI, prohibía de forma taxativa la convivencia entre hebreos y cristianos. Otro de los grupos étnicos de la Corona Leonesa será el de los musulmanes, que más adelante van a ser nominados como mudéjares, por el término árabe de mudayyan o vasallos sometidos. Figuran dentro de la categoría de siervos, trabajando en los territorios de regadío de sus señores cristianos, labores en las que eran considerados más paradigmáticos que los nativos. Fernando I capturó unos cinco mil en la toma de Coimbra y, con anterioridad, en Viseo había entregado, cómo esclavos, a todos los agarenos capturados, a los soldados cristianos vencedores.

63.la organización socioeconómica de la Corona Leonesa-

La economía básica y primigenia era la agrícola y ganadera, aunque ya comenzaban a existir artesanos y comerciantes, pero, por supuesto, que eran los labradores con sus técnicas arcaizantes quienes llevaban la voz cantante de la economía; y los que trabajaban las tierras, fueran propias o de señoríos laicos y eclesiásticos, eran los campesinos, a ello se añadían los derechos comunales existentes sobre los pastos de los montes y sobre el aprovechamiento de la leña. Sólo se cultivaban trigo y centeno, siendo este último el material para la realización del pan diario de los montañeses. En aquella sociedad, la ganadería caballar era esencial para la guerra. Además se menciona la existencia de frutales, de salinas y zonas de pesca. Por ejemplo el 23 de enero del año 1034 el presbítero Florencio regalaba, al joven rey Vermudo III de León, el caballo rosello o rosillo (caballo de pelos blancos mezclados con pelos de un color sólido, incluido el negro) llamado Pelagiolo o Pelayuelo, cómo agradecimiento por haber obtenido el monasterio de San Pelayo de Grajal de Campos, por causa de cuya energía moriría el joven rey en la batalla de Tamarón, ya citada suficientemente. El 1 de octubre del año 1047, el obispo Cipriano de León va a regalar a los reyes un caballo valorado en 500 sueldos de plata, y la condesa Guntina, el 21 de noviembre del año 1058 otro caballo que costaba 300 sueldos. 

Los monjes pastores del Bierzo, son especialmente delicados en el cuidado de los rebaños de ovejas; la trashumancia ya se practicaba en el siglo XI. «Así nos lo da a entender la documentación del monasterio de Sahagún de Campos. Fernando y Sancha, el 29 de diciembre de 1041, dan al monasterio de Arlanza el monasterio de San Juan de Tabladillo con licencia para que en todo el alfoz puedan pastar los rebaños del abad Áuriolo y recoger leña de los montes»
.

64.La agrupación de los vecinos-

El concejo de vecinos organizaba la vida de la comunidad. El concejo se ocupaba del cuidado de los caminos, de las fuentes, del abastecimiento, del control, calidad y precios de los mercados y tiendas, y del aprovechamiento y administración de los bienes de las comunidades. Los fueros les concedían menor o mayor autonomía, privilegios y exenciones fiscales; la asamblea estaba limitada a los varones, que tenían derecho de vecindad, en función de poseer propiedades y una residencia estable en el lugar de que se tratase. En dicho concejo rural se recibía a los delegados del monarca, tales como jueces y alcaldes. El concejo urbano dependía de cuál era su pertenencia, sobre todo si era de realengo en el que el rey tenía como representantes al comes-conde y al merino, pero la urbe podía tener los privilegios concedidos por el respectivo Fuero. «Todos cuantos habitaren dentro de los muros de la ciudad y en los alrededores guarden siempre un mismo fuero, y vengan el día primero de Cuaresma al Cabildo de Santa María de Regla, y establezcan los pesos y medidas de pan, vino y carne, y el salario de los trabajadores, de manera que toda la ciudad se rija por ello durante todo el año»
. Además del realengo y del señorío laico, el de abadengo era el que más peso político tenía, ya que los monasterios y los obispados poseían grandes territorios, que se solían ir incrementando por las donaciones de reyes, de nobles y de ciudadanos particulares. Fernando y Sancha fueron, particularmente, generosos con los eclesiásticos. Los monasterios eran los centros de la vida social y económica de toda la zona y, en el territorio, eran señores absolutos; tenían derecho social y jurídico sobre individuos y pueblos. Eran, por ello, Señores y Señoras de horca y cuchillo, por lo tanto tenían jurisdicción civil y criminal sobre todo el dominio territorial del monasterio. Los monasterios eran eficientes colaboradores para la repoblación de los territorios que se iban conquistando a los sarracenos, por lo que las tierras yermas se iban colonizando. Dentro de todos los documentos conocidos se pueden destacar algunos: a) al conde García Íñiguez se le entrega el castillo de Biérboles, el 21 de junio del año 1038; b) el monasterio de Arlanza tiene la obligación de repoblar la villa de Castrillo de Solarana, el 1 de octubre del año 1046; c) destacan sobre todo los beneficios otorgados a la leonesa Zamora, que Fernando I restauró y repobló, levantó sus muros que habían sido arruinados por la sevicia de Almanzor, la otorgó fueros y su hija predilecta, Urraca, la recibió como legado

65.La hacienda pública en la Corona Leonesa-

«La Hacienda pública era propiedad del rey, ya fueran recursos del Estado o ya de las propiedades personales de los monarcas. Era hacienda mal administrada, con no fácil recaudación de los recursos. Fuente fundamental la constituían los beneficios procedentes de las grandes extensiones de tierras del señorío del reino o del señorío privado del rey. Se arrendaban a los colonos y se administraban como si perteneciesen a dueños particulares. Otras veces los colonos venían obligados a trabajar ciertos días o sernas para el rey. Los vecinos del concejo de Fenar debían segar las hierbas de los prados y las mieses del regio señorío a cambio de comida y bebida durante las faenas»
. Los impuestos eran recaudados por el sayón, por el merino y por el pertinente magnate propietario del señorío, que utilizaban, para ello, el ancestral sistema semejante al de los publicanos evangélicos, quedándose con la parte pertinente de lo cobrado. Los impuestos recibían diversos nombres en función de que fuesen directos o indirectos: verbigracia, portazgos y peajes (pago por el derecho de paso), caloñas o calumnias o multas (penas pecuniarias impuestas por ciertos delitos o faltas), fonsadera o fonsado para evitar acudir a la guerra, anubda o evitar prestar servicios de vigilancia, y, además, una gran cantidad de impuestos que eran comunes a todos los señoríos, tales como: mañería o maniñádego (por la que el Señor podía apropiarse de los bienes de un siervo muerto sin descendencia), nuncio, fumazgo o foguera (tributo o derecho consistente en dinero, gallinas u otra cosa que los campesinos con casas en señoríos pagaban al dueño del suelo), etc. La monarquía se quedaba con los bienes confiscados a rebeldes y traidores, el ejemplo paradigmático fue el caso del conde sedicente Laín Fernández, el rey distribuía estos bienes entre los fideles regis, existía una recaudación extraordinaria que era el petitum o pedido (prestación temporaria en beneficio de la comunidad, cuando había una importante sequía en el caudal de ingresos).

66.Las parias y la moneda-

Los dispendios bélicos ocasionados por un ejército en pie de guerra, casi de continuo, multiplicaban los gastos, por lo que era necesario exigir tributos cuantiosos a los emires mahometanos de las taifas, de esta forma pagaban su ayuda y su protección y se constituían en vasallaje. Por este procedimiento el oro del Islam llegaba a espuertas hasta la Corona Leonesa y sus territorios satélites, tales como: Castilla, Galicia, las Asturias de Oviedo y de Santillana y Portugal. No obstante este trasvase de peculio empobrecía a los andalusíes, y creaba inflación en los reinos cristianos del norte, hasta tal punto llegó el enconamiento que los reinos de taifas amenazaron al rey leonés, Fernando I, de que iban a solicitar el auxilio militar de los almorávides, contra su depredación y su voracidad económicas. Del botín de guerra, el monarca, se llevaba la quinta parte. Fernando y Sancha no acuñaron moneda, pero sí su hijo Alfonso VI de León ya en el siglo XI. La moneda circulante eran los sueldos de oro y plata de origen visigodo; también debió existir, en gran cantidad, el trueque de mercancías; las monedas de las parias eran el dinar y el dirhem, pero los peregrinos franco-borgoñones traían su propia moneda. «Fernando y Sancha donaron a San Isidoro en el día de las fechas de la consagración de la iglesia y de la fiesta de la traslación de las reliquias, paños y bordados de nombres exóticos: amoxerce, lotzori, alguexi, grecisco … Mercaderes ambulantes, moros y judíos, ofrecían mercancías a las gentes de señorío. Otros, establecidos en las villas principales, de manera particular las que atravesaban el Camino jacobeo, sostenían un comercio permanente»
. Como es público y notorio los mercaderes acompañaban a los peregrinos hasta Compostela, tratando de hacer su negocio y no de salvar su alma. Había además mercados populares al aire libre, que se reunían semanalmente y, en ellos, los campesinos vendían sus productos y los artesanos una artesanía que estaba naciendo. El Fuero de León del año 1017 (Canon, XLVII) del rey Alfonso V cita, de forma taxativa, que el mercado público debía celebrarse los miércoles, “mercatum publicum quod IIII feria antiquitus agitur”. La ciudad capitolina de la Corona Leonesa era una urbe pujante, abigarrada, cosmopolita y en expansión. “Ab illicitis revocare”.
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